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1 

 

APERTURA 

A las 10.30 del 19 de noviembre de 2020, dice 

el:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días, señores diputados; buenos días, señoras 

diputadas, tanto a los que están presentes en el recinto como a los que están por videoconferencia. 

Damos inicio a la Reunión 34 del jueves 19 de noviembre de 2020. 

Por Secretaría, se pasará lista a los diputados y a las diputadas presentes a los efectos de 

dar el cuórum reglamentario. [Así se hace]. 

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente.  

Buen día. 

Es para justificar la ausencia del diputado Rols. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para justificar la ausencia del diputado Peralta y de la diputada Martínez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Con la presencia de 30 diputados y diputadas, se da por 

iniciada la sesión. 

Invitamos a la diputada Lorena Abdala y al diputado Gonzalo Bertoldi a izar las banderas 

nacional y provincial. Nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos]. 

Por Secretaría, se dará lectura a los asuntos entrados. 

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Proyectos presentados 

13 973, de declaración, Expte. D-897/20: se gira a la Comisión H. 

13 974, de declaración, Expte. D-898/20: se gira a la Comisión H. 

13 975, de comunicación, Expte. D-899/20: se gira a la Comisión H. 

13 977, de ley, Expte. D-901/20: se gira a las Comisiones H, A y B. 

13 978, de resolución, Expte. D-902/20:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buen día para todos. 

Es para hacer la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

13 979, de resolución, Expte. D-903/20: se gira a la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 
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Buenos días para todos y todas. 

Quiero pedir a la Cámara si puede tomar estado parlamentario el Proyecto de 

Declaración 13 981, que es del Registro Único Nominal del Neuquén, que está acompañando a la 

Ley nacional 26 061 y a la Ley provincial 2302. Para que tome estado parlamentario y, 

posteriormente, sea destinado a la Comisión C para su tratamiento. Es una declaración de interés. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 13 981. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Toma estado parlamentario el Proyecto 13 981. 

Se gira a la Comisión C. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es por el Proyecto 13 979. 

Estaba pidiendo la palabra la diputada Quiroga por Zoom. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Sí, había pedido la palabra, pero se pasó por alto. 

Era para pedir reserva en Presidencia del Proyecto 13 979; se lo pedí en el momento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia el Proyecto 13 979.  

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días para todos y todas. 

Es para que tome estado parlamentario el Proyecto de Resolución 13 980; no tengo el 

número de expediente. Es un proyecto de resolución de la Presidencia con respecto a las normas del 

recinto para los diputados y los asesores.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Es el Expediente O-139/20, como es de resolución, es distinto al resto. 

A consideración que tome estado parlamentario el Proyecto 13 980. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Toma estado parlamentario el Proyecto 13 980. 

Y se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Es para pedir que el Expediente D-905/20, Proyecto 13 982, que procura la declaración del 

Día Nacional del Guía de Pesca Deportiva, tome estado parlamentario. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 13 982. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Toma estado parlamentario el Proyecto 13 982. 

¿Pide reserva en Presidencia, diputado, o que vaya a comisión? 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —A comisión, presidente. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Va a la Comisión C. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Perdón, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí, diputado. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Entiendo que este es el momento de pedir preferencia. ¿O después? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, después, después. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —¡Ah! Está bien, está bien. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ya queda reservado en Presidencia. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Entonces, pedimos reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia el Proyecto 13 982. 

No habiendo más pedidos de palabra ni que tome estado parlamentario ningún otro 

proyecto, pasamos a tratamiento y consideración de asuntos varios.  

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(art. 175 del RI) 

(10.40 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. D-902/20 – Proy. 13 978 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-902/20, Proyecto 13 978, de resolución, por el 

cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2021 de la 

Ley 3221, de estabilidad fiscal en el presupuesto sobre los ingresos brutos para las micro, pequeñas 

y medianas empresas (mipymes). 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Este es un proyecto sencillo. 

Como recién se leyó por Secretaría de Cámara, lo que estamos solicitando es la prórroga de 

la Ley 3221, que es facultad del gobernador hacerlo porque así lo establece la ley que está vigente. 

Lo que busca esta ley es mejorar la competitividad del sector de las pymes mediante la 

implementación de una reducción de la carga tributaria. Creemos y consideramos que no hay 

momento más oportuno que este para prorrogar esta ley y aliviar a las pequeñas, medianas y 

microempresas que han atravesado un año tan complejo, y esto es algo que se viene realizando 

desde 2016. 

Así que creemos que es sumamente necesario que se continúe con esta política y que se 

prorrogue una ley que es tan importante para este sector. 

Por eso, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión B. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 
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3.1.2 

 

Expte. D-903/20 – Proy. 13 979 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-903/20, Proyecto 13 979, de resolución, por el 

cual se solicita al Poder Ejecutivo que informe con respecto a los protocolos sanitarios organizados 

con los municipios para el ingreso y estadía de personas en las distintas microrregiones. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Este es un pedido de preferencia sobre un pedido de informe para pedirle al Ejecutivo que 

nos informe sobre el trabajo realizado que viene haciendo con los municipios y sus comités de crisis 

sobre la implementación de medidas según cada una de las microrregiones en relación al ingreso, 

egreso y permanencia de turistas, al ingreso de trabajadores temporarios, específicamente, en las 

actividades petrolera, frutícola y turismo y al ingreso de personas con segundas residencias.  

En la sesión anterior, presentamos un proyecto muy parecido, que le agradezco al diputado 

Novoa, presidente de la Comisión I, por ponerlo en la comisión, donde se pedía que el Ejecutivo 

trabaje con los municipios y con los comités de crisis locales para poder realizar los protocolos 

pertinentes para todos estos sectores. 

Desde el oficialismo, no acompañaron el proyecto y comentaron la cantidad de cosas que 

vienen realizando. Por lo tanto, obviamente, la palabra de un diputado no es la palabra oficial. Por 

eso, sería interesante —y justo en este momento donde esto está por empezar a desarrollarse— que 

del Ejecutivo nos informen específicamente las tareas que han venido realizando. 

Por eso, pedimos preferencia para este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

Sra. QUIROGA. —Perdón, presidente, ¿yo no voto? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Diputada Quiroga, perdón, perdón. 

Sra. QUIROGA. —¡Ah! 

Positivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Perdón, diputada; ayer también. 

No tiene preferencia. 

Pasa a la Comisión C. 

Al mencionarse el Expediente D-904/20, 

Proyecto 13 981, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Había pedido que pase para ser tratado en la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasa a la Comisión C. 

3.1.3 

 

Expte. D-905/20 – Proy. 13 982 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-905/20, Proyecto 13 982, de ley: se instituye el 9 

de noviembre de cada año como el Día Provincial del Guía de Pesca Deportiva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Fernández Novoa. 
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Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Es en homenaje al reciente fallecimiento de alguien que, seguramente, el diputado Aquin y 

todos aquellos de la región de San Martín de los Andes, Junín de los Andes, Villa la Angostura han 

conocido mucho. Me estoy refiriendo a Fernando Toto Perfiter Muñoz. Y es por eso que estamos 

pidiendo esto que también es una elevación con pedido al Congreso de la Nación Argentina en 

cuanto a la declaración del Día del Guía de Pesca Deportiva. 

Por eso, estamos pidiendo la preferencia, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la preferencia para este proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la preferencia. 

Pasa a las Comisiones H y A porque es un proyecto de ley. 

Pasamos al siguiente punto reservado. 

3.1.4 

 

Expte. O-139/20 – Proy. 13 980 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Proyecto 13 980, Expediente O-139/20, de resolución, por el 

cual se prorroga la vigencia de la Resolución 1083 que aprueba el protocolo de funcionamiento 

parlamentario remoto o virtual por el sistema de videoconferencia hasta el 15 de diciembre de 2020 

inclusive. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto para que la Cámara se pueda 

expedir en cuanto a que prosiga la forma que tenemos de trabajar en el recinto en cuanto a la 

presencia voluntaria de las sesiones y también a la posibilidad que tienen los asesores de poder 

asistir a las sesiones en el recinto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

A consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 13 980. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento sobre tablas de este proyecto.  

Se incorpora al orden del día. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Volviendo al Proyecto 13 982, del Día del Guía de Pesca, me parece oportuno que pase a 

la Comisión F y a la Comisión A. Está más relacionado con el turismo que con el medioambiente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Perfecto. 

A reconsideración que el Proyecto 13 982 se gire a las Comisiones F y A. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la reconsideración. 

Se gira a las Comisiones F y A. 

Pasamos a homenajes. 
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3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

En esta oportunidad, queríamos hacer un pequeño homenaje al fallecimiento del doctor 

Fernando Leonfanti, una persona que trabajó incansablemente dentro del sistema de salud. Uno de 

los pioneros también. 

Llegó a la provincia allá por el año 71, como se hacía en ese momento, todos los que 

venían de otras provincias ingresaban por el interior. Él estuvo trabajando en el Hospital de 

Aluminé, junto a su señora y sus hijas, donde también la menor de sus hijas nació allí. Luego, hizo 

la residencia en el Hospital Castro Rendón de médico general y de familia. Luego, por haberse 

destacado en la residencia, fue uno de los pocos casos que tenemos en nuestra provincia que 

directamente, luego de la residencia, pasa a un cargo de conducción. Se hizo cargo de la zona 

sanitaria III, zona de Chos Malal; luego, pasó por la zona sanitaria I; pasó por la Subsecretaria de 

Salud, en el área de atención médica; y fue director del Hospital Castro Rendón. 

Una persona intachable, una persona que aportó mucho al desarrollo del sistema de salud, 

reconocido no solo por su capacidad de conducción y su capacidad profesional, sino por su don de 

persona, en donde tenía innumerables amigos dentro de nuestro sistema. 

Hoy lamentamos fuertemente su pérdida. 

Luego de jubilado, siguió asesorando y siguió trabajando en el sistema de salud asesorando 

a distintos ministros y subsecretarios.  

Y no quería dejar pasar también una pequeña anécdota, si bien personal. Tuve el placer y el 

honor de que él fuera parte del jurado del concurso cuando rendí mi primer concurso para el 

Hospital de Cutral Co. Mi agradecimiento a él por las palabras que tuvo hacia mi persona en ese 

momento. 

Y no quería dejar pasar este agradecimiento y el recordatorio a una gran persona que se nos 

fue. Y uno de los pioneros que Neuquén tanto alaba y tanto reconoce. Se nos fue un grande de 

nuestro sistema. Es una pérdida que la vamos a lamentar. 

Muchas gracias.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias. 

Buenos días. 

No podemos dejar pasar el mes de noviembre sin mencionar que el 10 de noviembre de 

cada año se celebra el Día de la Tradición en nuestro país en homenaje al natalicio de José 

Hernández, el autor del —entre otras muchas obras— Martín Fierro, nuestro legendario 

Martín Fierro. 

En esta ocasión, mencionar que la tradición es como un legado que nos dejan quienes nos 

anteceden y, a su vez, que nosotros dejamos a quienes nos van a continuar. Es importante, desde el 

punto de vista cultural, seguir fomentando nuestros orígenes, nuestra tradición. 

Martín Fierro —todos sabemos— personaliza a un gaucho típico de nuestras tierras, 

gaucho y payador. En palabras del propio José Hernández, la primera vez que el hijo le da nombre 

al padre, a él le gustaba que lo llamaran Martín Fierro.  

Además, José Hernández fue un gran político, fue diputado provincial, fue taquígrafo, tenía 

una gran habilidad para el aprendizaje y era autodidacta, porque con algunas instrucciones en siete 

meses aprendió el oficio de taquígrafo y cumplió esta función en el Congreso de la Nación. 

El Día de la Tradición se conmemora por primera vez en la provincia de Buenos Aires en 

1939. Y, luego, en 1985 el Congreso de la Nación lo consagra como día nacional. 

No queríamos dejar de reconocer esta fecha. Y, para conmemorarlo, un pequeño verso para 

recordarlo del Martín Fierro: «Hay hombres que de su ciencia / tienen la cabeza llena; / hay sabios 
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de todas menas, / mas digo sin ser muy ducho / es mejor que aprender mucho, / el aprender cosas 

buenas». 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Al no haber más pedido de la palabra para homenajes, pasamos a otros asuntos. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Mire, no soy monotemático, pero me he propuesto —y lo he conversado con el bloque— 

que voy a hacer alusión a esto en cada sesión que tengamos en la Legislatura y en cada oportunidad 

que tenga que exteriorizarlo.  

No puede ser —y lo hago con mucha seriedad— que en la provincia del Neuquén no 

tengamos un protocolo para volver a la escuela, no tengamos un camino que nos señale cuál va a ser 

el momento en el que los chicos tengan presencialidad. Y lo que más me preocupa es que la salud 

que estamos cuidando para evitar contagios se va a multiplicar en contagios de los chicos que 

sicológicamente van a estar alterados por no tener esta presencialidad. 

Me cuesta creer el desentendimiento que tiene el Gobierno a través del Ministerio de 

Educación o de la ministra de Educación que no nos contesta para audiencias, que no acepta venir y 

que no acepta contestar cuestiones fundamentales.  

Les digo a todos, ¿ustedes creen que no es una cuestión de política de Estado? ¿Que no es 

una cuestión que nos va a marcar para siempre cuando la educación y los chicos, en función de no 

haberlas tenido, queden marginados de la posibilidad de una alternativa superadora a través del 

conocimiento y la cultura?  

Así que mi prédica es para que inmediatamente el Ministerio de Educación —que lo haga 

como quiera, ya que no nos contestan, que lo haga como quiera— emprenda el camino a través de 

los protocolos para la presencialidad absoluta de los chicos a la escuela. 

Lo dije ayer: en el mundo en los lugares que más contagio agarró esta pandemia, pero con 

los chicos en la escuela. Y, cuando hubo un desborde, fueron los últimos en salir de clases, pero los 

primeros en reiniciarlas, por pocos días que estuvieron fuera de la escuela. 

Yo creo que nosotros no le estamos dando la dimensión que debe tener la educación en la Argentina 

y no le estamos dando dimensión a lo que debe ser la educación en la provincia del Neuquén.  

Queremos una provincia que progrese, queremos tener miradas hacia adelante que nos 

hagan competitivos, que nos hagan explotar las riquezas naturales, que nos hagan explotar toda la 

cultura y el conocimiento al que podemos tener acceso. Con los chicos en la casa, con los chicos 

fuera de la escuela, no lo vamos a lograr. 

Señor presidente, creo que, así como tuvimos ayer la posibilidad de aprobar una política de 

Estado como el fondo anticíclico, tiene que allanar los caminos para que este mensaje se haga 

realidad, y que el Gobierno tome conciencia de lo que está sucediendo. 

Nada más.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es en relación al 25 de noviembre. Creo que es el martes de la semana que viene.  

Pido permiso para leer, presidente. [Asentimiento]. 

La violencia sexual contra las mujeres y las niñas tiene sus raíces en siglos de dominación 

masculina. No olvidemos que las desigualdades de género que alimentan la cultura de la 

violación son esencialmente una cuestión de desequilibrio de poder.  

Esto lo dijo Antonio Guterres, secretario general de la ONU. 

El 25 de noviembre se conmemora el Día contra la Violencia de Género. Este fue un 

movimiento iniciado en 1981 en Latinoamérica en homenaje a Minerva, Patria y María Teresa 

Mirabal, tres hermanas dominicanas asesinadas el 25 de noviembre de 1960. Las hermanas Mirabal 

perdieron la vida por órdenes del dictador Trujillo, de quien eran opositoras. Los cuerpos de las tres 

mujeres fueron hallados en un carro hundido en un barranco en Salcedo (República Dominicana).  
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Recién en 1999, la ONU declara cada 25 de noviembre como el Día Internacional para la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer.  

En todo el mundo, una de cada tres mujeres ha sufrido violencia física o sexual, 

principalmente, por parte de una pareja. Solo, el 52 % de las mujeres casadas o que viven en pareja 

deciden libremente sobre las relaciones sexuales, el uso de anticonceptivos y su salud sexual. Casi 

setecientos cincuenta millones de mujeres y niñas que viven hoy en día se casaron antes de cumplir 

los 18 años y, al menos, 200 millones de ellas se han visto sometidas a la mutilación genital 

femenina. Una de cada dos mujeres asesinadas en el año anterior fue asesinada por su pareja, 

expareja o algún miembro de la familia.  

En el caso de los hombres, estas circunstancias únicamente se vieron en uno cada veinte 

hombres asesinados.  

El 71 % de las víctimas de trata en todo el mundo son mujeres y niñas, y tres de cada 

cuatro de ellas son utilizadas para la explotación sexual. 

La violencia contra la mujer es una causa de muerte o incapacidad entre las mujeres en 

edad reproductiva tan grave como el cáncer y es una causa de mala salud mayor que los accidentes 

de tránsito y la malaria, las dos combinadas. 

También, contarles que, desde el estallido del covid, por supuesto, la violencia contra las 

mujeres y las niñas ha sido intensificada. Para evitar la propagación del virus han tenido que 

quedarse en sus casas, generalmente, conviviendo con el violento o el abusador.  

En nuestra provincia, hace dos años las mujeres y disidencias de mi organización 

decidimos largar un programa que se llama Promotoras contra la Violencia de Género. Consiste en 

mujeres, en general, que han sido víctimas de violencia que deciden poder superar esa situación y 

acompañar a mujeres que están viviendo violencia. Esta iniciativa de mi organización ha sido 

abrazada e impulsada desde el Ministerio de las Mujeres, Géneros e Igualdad de la nación con la 

idea del Programa de Promotoras en Género y Diversidad. 

Hace un tiempo, en mayo —el 14 de mayo, si no me equivoco—, presentamos el proyecto 

en esta Legislatura, el proyecto de ley para poder establecer este programa como una de las políticas 

de Estado para poder, efectivamente, erradicar la violencia hacia las mujeres y diversidades.  

Y contarles que, en vísperas del 25 de noviembre, ahora, estamos largando una campaña 

todas las mujeres y disidencias que nos hemos inscripto en el programa del Ministerio nacional, en 

el Programa de Promotoras Territoriales en Género y Diversidad. Y la campaña consiste en stikers, 

calcomanías que se pegan en la casa de cada una de las promotoras que han transitado este año de 

pandemia formándose como promotoras, haciendo cursos y, en paralelo, haciendo los 

acompañamientos. Esta campaña vamos a lanzarla el sábado para poder llevarla a cabo en esta 

fecha, el 25 de noviembre. Y la idea es, justamente, que en los autos de las promotoras que se han 

formado, en las casas, en las mochilas pueda haber un cartel que diga «Si estás sufriendo violencia, 

acá estamos».  

El acompañamiento, la escucha, el esperar, el respetar los tiempos de la persona que está 

sufriendo violencia es fundamental. Así que invito a que —ya este año no tenemos tiempo— el año 

que viene podamos discutir, al menos, esta ley de promotoras territoriales si es que realmente lo 

visibilizamos como un flagelo para toda la sociedad. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada.  

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

El miércoles de la semana pasada, se convirtió en ley la ratificación del Convenio 190 de la 

OIT, de la Organización Internacional del Trabajo, el convenio sobre violencia y acoso en el ámbito 

de trabajo. 

En el mes de agosto, nosotros y nosotras desde esta Cámara aprobamos la Comunicación 

145 donde solicitábamos a la Cámara de Diputados del Congreso de la Nación que dé pronto 

tratamiento a la ley. Ayer también tomó estado parlamentario el proyecto de declaración del 

diputado Sánchez que expresa el beneplácito a esta ratificación. Así que lo celebramos y, 

claramente, vamos a acompañar el proyecto del diputado.  
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Este convenio va a entrar en vigencia en junio del año que viene, y, aunque ya habíamos 

dicho en esta Cámara cuando tratamos la comunicación, quiero volver a insistir un poco en la 

importancia. Porque se considera en este convenio a la violencia y al acoso en el mundo del trabajo 

como una violación o abuso a los derechos humanos, porque reconoce la incidencia negativa de la 

violencia laboral en la calidad de los servicios y en el derecho de toda persona a un mundo de 

trabajo libre de violencia y de acoso, porque también considera como un factor de riesgo a los 

estereotipos de género y a la incidencia de la violencia doméstica en el empleo. 

Si bien el Convenio 190 alcanza tanto a trabajadores como a trabajadoras en cualquier 

forma contractual, reconoce que las mujeres están más expuestas a la violencia y al acoso laboral, 

sobre todo aquellas que se encuentran en situaciones más vulnerables. 

Ya en nuestro país existe jurisprudencia que reconoce la violencia y el acoso como el 

incumplimiento de las obligaciones patronales y como una violación a los derechos humanos. Pero 

este convenio realmente es fundamental porque fija un marco común y claro para prevenir y 

abordar esta problemática desde un enfoque integral y con perspectiva de género. 

Un poco en relación a esta agenda de género que se viene trabajando en el país y que las 

mujeres de los distintos colectivos han venido exigiendo, hemos venido exigiendo y vamos a seguir 

exigiendo, quiero hacer mención de otro tema que es que ayer miles y miles de mujeres y personas 

de los distintos colectivos se movilizaron en todo el país y también a través de las redes sociales 

bajo la consigna «Es urgente» pidiendo que se apruebe el proyecto de interrupción voluntaria del 

embarazo. El martes, el presidente Alberto Fernández anunció que envió al Congreso esta iniciativa, 

este proyecto para legalizar la interrupción voluntaria del embarazo y permitir así —como él dijo— 

que el sistema de salud garantice que se pueda realizar en condiciones sanitarias que aseguren la 

salud y la vida de las personas con capacidades de gestar. 

Si bien es difícil calcular o tener números precisos de una práctica que es ilegal en cuanto a 

la cantidad de abortos que se realizan en la Argentina, tenemos un informe del año 2005 de las 

demógrafas Edith Pantelides y Silvia Mario que lo hicieron a partir de un pedido del Ministerio de 

Salud de la nación y estimaron que en el país se realizan entre trescientos setenta y uno y quinientos 

veintidós mil abortos inducidos por año. La única información oficial disponible más actualizada 

que pude encontrar es solo en relación a cuántas personas fueron internadas en hospitales públicos 

por complicaciones médicas derivadas de un aborto o muertes maternas ocurridas después de un 

aborto practicado en forma insegura. Los últimos datos son de 2016 e indican que 39 000 fueron 

internadas después de un aborto, de las cuales el 16 % tenía entre 10 y 19 años y el 26 % entre 20 y 

24 años. Según los datos que dio el martes el presidente Alberto Fernández, desde la recuperación 

de la democracia hasta hoy murieron más de tres mil mujeres por abortos clandestinos. Por eso, les 

decimos que es urgente y decimos que es urgente porque los abortos existen, independientemente 

de lo que dicte la ley. 

Según Amnistía Internacional, en el mundo, el 25 % de los embarazos terminan en un 

aborto. Sea legal o no, las personas siguen abortando igual, y penalizarlo no lo impide; lo único que 

hace es que se haga de manera menos segura. Porque, a diferencia de los abortos legales, los abortos 

clandestinos pueden tener consecuencias fatales. Tanto es así que los abortos clandestinos son la 

tercera causa principal de muerte materna en el mundo y dan lugar a 5 millones de discapacidades 

que, en gran medida, son evitables. Estos son datos de la Organización Mundial de la Salud. Por eso 

decimos que es urgente. 

Y decimos que es urgente porque el acceso al aborto sin riesgos es una cuestión de 

derechos humanos y es una cuestión de derechos humanos porque, según el derecho internacional 

de los derechos humanos, toda persona tiene derecho a la vida, a la salud y a no sufrir violencia, 

discriminación ni tortura ni tratos crueles, inhumanos o degradantes. Y obligar a alguien a mantener 

un embarazo o a cursar un embarazo no deseado o tener que llegar a un aborto inseguro es una 

violación a los derechos humanos, es una violación a sus derechos humanos. Y estas cifras o esto 

que acabo de decir son, simplemente, algunas de las razones por las que decimos que es urgente.  

Ya se logró un paso importante que es que se enviara al Congreso de la Nación por parte 

del presidente este nuevo proyecto, y ahora es necesario que se trate y que se apruebe para esto, 

para que las personas con capacidad de gestar dejen de sufrir las consecuencias de los abortos 

inseguros, de los abortos clandestinos. Y esto, claramente, depende de los diputados y de las 
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diputadas nacionales, de los senadores y de las senadoras que ya tienen estos datos y tienen 

muchísimos más.  

Por eso, les decimos que es urgente que nos escuchen, que escuchen nuestros pedidos, que 

escuchen nuestros reclamos, que escuchen nuestras exigencias, que piensen que, realmente, pueden 

salvar vidas, porque la clandestinidad no salvó ninguna.  

Queremos que el aborto sea legal, seguro y gratuito en la Argentina. Queremos que sea ley. 

Y queremos que sea ley ya. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

En las últimas dos intervenciones, se planteó algo que todos sentimos como urgente y 

necesario de debatir, de reglamentar y, sobre todo, de financiar. La propuesta que nos va a acercar, 

seguramente, la diputada Salaburu tiene que ver con lo que notamos que desde el Estado está 

faltando. 

Cuando al ministro de Economía le consultaron sobre por qué la baja de 17 millones a 

4 millones en la capacitación de la Ley Micaela, dijo que era porque se iban a empezar a realizar 

por Zoom y que en todos los ministerios se habían activado programas que tienen que ver con la 

perspectiva de género. Pues bien, a raíz de buscar en cada uno de los ministerios cuál es la 

diferencia que se generó en los programas que decía el ministro, solo encontramos que ante la 

palabra mujer se le antepuso perspectiva.  

El presupuesto de la provincia en términos de género y violencia escasamente pasa el 6 % 

cuando la inflación pronosticada por el propio presupuesto es del 29 %. Estas no son políticas de 

Estado de perspectiva de género. Ese no es un presupuesto con perspectiva de género, y ahí es 

donde radica la diferencia entre lo que decimos y lo que hacemos.  

Lamentablemente, presidente, vamos a seguir encontrando de manera voluntaria, de 

manera espontánea actores de la sociedad civil que se van a hacer cargo y responsables de lo que el 

Estado no está haciendo. Lamentablemente, debo decir que todo aquello que se plantea desde el 

discurso, desde el propio gobernador hasta todos los legisladores de la Cámara representantes del 

oficialismo se cae cuando uno analiza los números. Es inaceptable pensar que este presupuesto que 

dice estar construido con perspectiva de género sea alcanzado con un escaso 6 % de aumento de las 

partidas que, además, muchas de ellas se van en personal que los lleva adelante. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Carina Riccomini. 

Sra. RICCOMINI. —Gracias, presidente. 

En primer lugar, quisiera recordar —por si en algún momento lo hemos olvidado— que en 

la reforma constitucional del año 1994 hemos incorporado varios convenios internacionales, entre 

ellos, expresamente, la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de 

Costa Rica y la Convención sobre los Derechos del Niño, los cuales tienen jerarquía constitucional. 

Y me quiero detener en un derecho que contienen estos convenios: el derecho a la vida.  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 4.° establece: 

«Derecho a la vida. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 

protegido por la ley en general a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de 

la vida arbitrariamente». Asimismo, con relación al artículo 1.° de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la República Argentina declara que el mismo debe interpretarse en el sentido 

que se entiende por niño todo ser humano desde el momento de su concepción hasta los 18 años de 

edad. También, podría nombrar el Código Civil y Comercial donde establece que la existencia de la 

persona humana comienza desde la concepción. O el artículo 75, inciso 23, de la Constitución 

Nacional donde se llama a dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección 

del niño en situación de desamparo desde el embarazo hasta la finalización del período de 

enseñanza elemental.  
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En segundo lugar, y para no aburrir con la fría letra de la ley —que en algunos casos la 

vanagloriamos y en otros momentos, simplemente, nos olvidamos de ella—, voy a ir directamente a 

la ciencia, como se ha pedido en alguna oportunidad y en algunas comisiones, porque este tema 

siempre lleva a este debate. Lo que muchas veces se deja de lado y nadie quiere decir es que la 

interrupción de la que se habla significa acabar con la vida de alguien más. Y yo, señor presidente, 

nunca voy a acompañar proyectos que promuevan la muerte ni que estén dentro de la agenda de la 

muerte.  

Aunque no lo digan científicamente, desde la concepción hay vida. Se refieren al aborto 

con el falso argumento del derecho a elegir, como es mi cuerpo, es mi decisión, pero nadie habla del 

derecho a vivir de la persona que está siendo gestada. Se trata de instar la idea de que solo hay una 

persona, negando la realidad y el dato duro de la ciencia que afirma que hay dos vidas. Y el derecho 

a la vida es “el” derecho humano, y eso merece nuestra protección, eso es lo que debemos proteger. 

Quiero en este momento hacer oír mi voz porque la voz que quieren que sea oída no es la 

única, yo la respeto, y acá todos lo saben. Pero esa voz no me representa a mí ni a miles de mujeres 

como yo que estamos a favor de las dos vidas. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de la palabra, pasamos al orden del día. 

4 

 

NOMBRAMIENTO DEL HOSPITAL PLOTTIER 

COMO DOCTOR ALBERTO HERRERA 

(Expte. D-443/20 – Proy. 13 488) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

designa con el nombre Doctor Alberto Herrera al Hospital de Área Plottier.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular conforme con lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.°, 

2.° y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por unanimidad, la Ley 3267. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

5 

 

SISTEMA DE CONCIENTIZACIÓN E INFORMACIÓN DEL 

USO RESPONSABLE DE LAS TIC 

(Expte. D-694/20 – Proy. 13 754) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual 

se crea el sistema de concientización e información del uso responsable de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) en el marco de la Ley 2302.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Es para mocionar que el tratamiento en particular de este proyecto se realice por partes 

nominando solo por capítulos y, en cuanto a las modificaciones y agregados que vamos a proponer, 

solicito que se consideren en forma individual. También, y a los fines de fundamentar las 

modificaciones que vamos a realizar, si no hay objeciones, hago la fundamentación de todos los 

cambios, y, luego, considerarán el proyecto en particular que desde Secretaría se irá leyendo. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración la moción de votar por capítulos, 

conforme lo establece el artículo 198 del Reglamento Interno. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está aprobada la moción de realizar la votación en 

particular por capítulos. 

A consideración fundamentar las modificaciones luego de ser consideradas y leerse por 

Secretaría.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Presidente, una de las modificaciones es en el artículo 2.º, inciso h, la definición 

de sextortion estaba escrita como sextorsión y la cambiamos. Es sextortion. Esa es una de las 

modificaciones. 

Y, luego, en el artículo 5.º, en los objetivos, en el inciso d, incorporamos las definiciones 

del ciberacoso y la sextortion. Quedaría redactado: Diseñar las estrategias para crear espacios de 

concientización acerca del cyberbullying, el grooming, el sexting, el ciberacoso y la sextortion. 

Y, en el mismo artículo 5.º, inciso f, incorporamos también esos dos términos: el 

ciberacoso y la sextortion. Quedaría redactado: Propiciar las condiciones aptas para sensibilizar, 

prevenir y erradicar el cyberbullying, el grooming, el sexting, el ciberacoso y la sextortion. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Ningún cambio más, diputada? 

Sra. GAITÁN. —Ningún cambio más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Le damos lectura por Secretaría. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —El artículo 2.º, inciso h, quedaría de la siguiente manera:  

Sextortion: Forma de coacción mediante la que se amenaza a una persona con publicar 

sus fotografías o videos con contenido erótico o sexual obtenido con su consentimiento o sin él. 

Pasamos al siguiente cambio que es el del capítulo II, artículo 5.º, inciso d. Quedaría de la 

siguiente manera: Diseñar estrategias para crear espacios de concientización acerca del 

cyberbullying, el grooming, el sexting, el ciberacoso y la sextortion y sus efectos y consecuencias 

negativas en el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes con la participación de 

organizaciones de la sociedad civil, víctimas y familias de víctimas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Una aclaración nomás. 

¿Puede ir sin el artículo? La sextortion que sea sextortion solo, sacando el artículo antes de 

la palabra. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —¿Le sacamos el artículo? ¿Están de acuerdo? 

Sra. ESTEVES. —Se lo sacás a todas porque queda mal “la” sextortion. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —¿Se puede sacar el artículo a todo? O sea, acerca de 

cyberbullying, grooming, sexting, ciberacoso y sextortion. ¿Les parece así? 

Volvemos a leerlo entonces, si están de acuerdo, para que quede claro. Dice el inciso d: 

Diseñar estrategias para crear espacios de concientización acerca de cyberbullying, grooming, 

sexting, ciberacoso y sextortion y sus efectos y consecuencias negativas en el desarrollo integral de 

niños, niñas y adolescentes con la participación de organizaciones de la sociedad civil, víctimas y 

familias de víctimas. 

El inciso f quedaría así: Propiciar las condiciones aptas para sensibilizar, prevenir y 

erradicar el cyberbullying, el grooming, el sexting, el ciberacoso y la sextortion.  

Ojo ahí, si sacamos del artículo, cambia. Lo leo y lo vemos: Propiciar las condiciones 

aptas para sensibilizar, prevenir y erradicar cyberbullying, grooming, sexting, ciberacoso y 
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sextortion en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos. ¿Así? Podemos arrancar la primera con 

artículo porque, si no, queda colgado. 

Lo vuelvo a leer: Propiciar las condiciones aptas para sensibilizar, prevenir y erradicar el 

cyberbullying, grooming, sexting, ciberacoso y sextortion en cualquiera de sus manifestaciones y 

ámbitos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Finalizado, la votación se realizará conforme con lo 

dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno y, al momento de considerarse las 

modificaciones propuestas, se considerarán de forma individual. 

Por Secretaría, se comenzará a enumerar los capítulos para considerar en particular este 

proyecto. 

Sin objeciones, se aprueban los capítulos I, II, 

III, IV y V. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por unanimidad, la Ley 3268. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

6 

 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN Y DESARROLLO DEL NEUQUÉN 

(Expte. E-32/20 – Proy. 13 360 y ags. Expte. D-318/20 – Proy. 13 357; 

Expte. D-321/20 – Proy. 13 361; Expte. D-518/20 – Proy. 13 565; 

Expte. D-551/20 – Proy. 13 601; y Expte. D-585/20 – Proy. 13 637) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

crea el Fondo de Estabilización y Desarrollo del Neuquén.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Es para mocionar en el mismo sentido que en el proyecto anterior, para que sea tratado 

nominando solamente los capítulos, ya que este proyecto no tiene modificaciones en particular. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, para dejar constancia de que la diputada Salaburu, el diputado Bertoldi, la 

diputada Parrilli, el diputado Fernández Novoa y yo vamos a votar en forma negativa todos los 

artículos y los capítulos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Coggiola. 

Sra. PARRILLI. —La diputada Soledad Martínez, también. No escuché. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No está presente la diputada Martínez. 

Sr. COGGIOLA. —En el mismo sentido, para que quede constancia de que la diputada Campos, el 

diputado Muñoz y quien habla, también, votamos en forma negativa la totalidad de los artículos y, 

por ende, la totalidad de los capítulos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración la moción de realizar la votación en particular de este proyecto por 

capítulos. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada la moción de votar por capítulos. 

Por Secretaría, se comenzará a enumerarlos para considerarlos en particular. 
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La votación, por signos y nominal, de los 

capítulos I, II, III, IV y V es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por mayoría, la Ley 3269. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

7 

 

PROHIBICIÓN DE ARROJAR COLILLAS DE CIGARRILLO 

(Expte. D-606/20 – Proy. 13 659 

y ag. Expte. D-157/20 – Proy. 13 196) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

crea el texto normativo con el objeto de prohibir arrojar colillas de cigarrillos con filtro o sin él en 

espacios públicos y privados de acceso al público, siempre que sea al aire libre o que una porción 

de ellos lo esté. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular conforme con lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10, 11, 12, 13 y 

14. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por unanimidad, la Ley 3270. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL GROOMING 

(Expte. D-847/20 – Proy. 13 917) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

adhiere a la Ley nacional 27 458, que declara el 13 de noviembre de cada año como Día Nacional 

de la Lucha contra el Grooming.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular conforme con lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno.  

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º y 5.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por unanimidad, la Ley 3271. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Señor presidente, con motivo de lo último que aprobamos, y en relación a la 

de grooming que aprobamos antes, quería recordar, simplemente —porque ayer lo olvidé—, 

recordarles a los diputados y las diputadas que en unos días esta Legislatura lanza la campaña para 

visibilizar este flagelo que es el grooming, esta violencia que sufren nuestras niñas, niños y 

adolescentes. 

Así que es para solicitarles que seamos artífices de esta difusión. Y, ni bien salga en las 

redes, en la página de esta Legislatura, por favor, que cada uno lo difunda en las redes para, 

realmente, hacerlo propio y hacerlo carne. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 
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9 

 

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS ANTE EL EPEN 

(Expte. E-17/20 – Proy. 13 145) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

faculta al Poder Ejecutivo a establecer un régimen de regularización con condonación y quita de 

intereses y accesorios de obligaciones por el servicio de energía eléctrica que presta el Ente 

Provincial de Energía del Neuquén (Epen). 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su 

consideración en particular conforme con lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno.  

Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, presidente. 

Igual que en el proyecto anterior, dejar constancia de los votos negativos del Frente de 

Todos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Por Secretaría, se enumerarán los artículos. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10 y 11. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada, por mayoría, la Ley 3272. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

10 

 

RECEPCIÓN DE TRABAJADORES FRUTIHORTÍCOLAS 

(Expte. D-860/20 – Proy. 13 931) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita al ministro jefe de Gabinete que informe sobre las acciones que 

prevé el Poder Ejecutivo para la recepción de los trabajadores afectados a la cosecha del sector 

frutihortícola. 

10.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Señores diputados, señoras diputadas, este tema no 

cuenta con despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del 

artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Gonzalo Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI ROSALES. —Gracias, presidente. 

Este era un proyecto de autoría del diputado Peralta. 
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Este es un pedido de informe en virtud de la llegada de miles de trabajadores al Alto Valle, 

principalmente del norte, para trabajar en la cosecha y otros que ya, también, han llegado para 

trabajar en tareas que tienen que ver con el raleo.  

Solicitamos un informe que indique los protocolos a seguir acerca de los alojamientos y 

demás. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

10.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén RESUELVE: 

Artículo 1.º Solicitar al señor ministro jefe de Gabinete, licenciado Sebastián González, 

que informe a esta Legislatura sobre las acciones que prevé el Poder Ejecutivo respecto de la 

recepción de los trabajadores afectados a la cosecha del sector frutihortícola en la provincia del 

Neuquén, consignando en particular lo siguiente: 

a) El detalle de los protocolos sanitarios para el ingreso a la provincia. 

b) El detalle de los protocolos sanitarios que se usarán para el traslado de las y los 

trabajadores, previendo en qué tipo de transporte se movilizarán hacia y desde los 

establecimientos donde realizarán las tareas. 

c) El detalle de protocolos de prevención en las tareas agropecuarias a los que están 

afectados las y los trabajadores. 

d) El detalle de las condiciones de alojamiento de las y los trabajadores mientras dure la 

temporada. 

e) El detalle de los protocolos sanitarios de acción si se detectara un caso positivo. 

f) El detalle de los protocolos de egreso de la provincia una vez finalizada la temporada. 

Artículo 2.º Comuníquese al señor ministro jefe de Gabinete, licenciado Sebastián 

González. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno.  

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1095. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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11 

 

RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN DEMOCRÁTICO 

EN EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

(Expte. D-866/20 – Proy. 13 942 

y ag. Expte. D-900/20 – Proy. 13 976) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se expresa al Consulado del Estado Plurinacional de Bolivia en la ciudad 

de Viedma (provincia de Río Negro) el saludo y la alegría del pueblo del Neuquén a toda la 

comunidad boliviana radicada en nuestra región patagónica y, especialmente, en nuestra provincia 

ante la celebración de los comicios generales del 18 de octubre de 2020, que permitieron 

restablecer el orden democrático con el triunfo en primera vuelta con el 54% de los votos de la 

fórmula del Movimiento al Socialismo encabezada por el exministro de Economía Luis Arce. 

11.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Señores diputados, señoras diputadas, este tema no 

cuenta con despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Queda constituida la Cámara en comisión, y se ratifican las autoridades en cumplimiento 

del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Con respecto a este proyecto, unificamos con el presentado por el bloque del Frente de 

Todos suprimiendo un artículo, y creo que ya lo tienen en Presidencia. Así que vamos a acompañar 

este proyecto de esta manera y no vamos a votar el nuestro en minoría. 

Lo que quería recalcar era que nosotros vemos con beneplácito la recuperación de la 

democracia en todos los países, pero queremos alejar este beneplácito siempre de las cuestiones 

partidarias, ideologizadas, sectarias. Es por eso que habíamos presentado el otro proyecto. De 

última, para compensar —y en función de la mediación hecha por el diputado Caparroz— 

aceptamos sacar el artículo 3.° y que quede unificado el criterio en un solo proyecto  

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —En el mismo sentido, para nosotros lo importante es el 

pronunciamiento, pero en los fundamentos cada uno de nosotros, cada bloque tiene matices sobre 

por qué estamos contentos o manifestamos el beneplácito de la vuelta de la democracia en Bolivia. 

En nuestro caso, queremos que el proyecto salga y que el pueblo del Neuquén, a través de 

su Cámara de Diputados, se exprese claramente a favor de la recuperación de la democracia. Y me 

gusta que se use ese término recuperación de la democracia porque eso da la idea de que no había 

democracia en este tiempo, que es nuestra posición. Y, además, por la hermandad que nos une con 

el pueblo boliviano, una larga historia de intentos de la formación de esta Patria Grande 

latinoamericana. Nosotros lo vivimos así . La idea de México y Argentina salvando a Evo 

Morales y dándole asilo —que no son posiciones partidarias, porque el asilo se lo dio la República 

Argentina a Evo Morales— nos retrotrae a otros momentos de la historia, del intento en 1826 de 

Bolívar cuando se intentó firmar el acuerdo de Panamá que después quedó en la nada; el intento de 
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Perón en el 45, en el 46 también con Bolivia y con otros países latinoamericanos de lograr 

convenios de hermandad política para que Latinoamérica pueda ser una potencia mundial; 

obviamente, el abrazo de Néstor Kirchner con Lula, con Evo, con el presidente de Venezuela 

Chávez.  

Y, por supuesto, este incipiente proceso nos anima que Alberto Fernández haya tenido una 

decidida participación —eso lo rescatamos enormemente—, a través del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, que en general somos bastante críticos con Solá y sus pronunciamientos, pero que en los 

temas clave ha tenido posiciones de política internacional que hemos defendido.  

Así que la vuelta de la democracia en Bolivia la festejamos, porque además que sea el 

pueblo de Bolivia el que decida quién tiene que ser su Gobierno. Por eso, las elecciones libres, 

democráticas que ocurrieron —que es el centro de este proyecto— es el punto de coincidencia entre 

los diversos bloques que lo estamos festejando. Y que un Parlamento Patagónico lo haga creo que 

es importante. Porque, además, la comunidad boliviana en nuestra provincia es muy grande. 

Por eso, el proyecto incluye enviarles este saludo a la comunidad boliviana, al Consulado 

que tiene radicación en la ciudad de Viedma, que se haga conocer la hermandad del pueblo 

argentino con el pueblo boliviano. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa.   

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

La verdad que ya han dicho algunas cosas los diputados preopinantes. 

No obstante, me parece oportuno no dejar pasar por alto que el episodio de golpe vivido en 

nuestro vecino y hermano país de Bolivia fue un golpe distinto a los que han venido sucediendo en 

los últimos tiempos, golpes denominados blandos, como, por ejemplo, el caso del Brasil iniciado 

con lo que se denominó impeachment que terminó en su momento con la destitución de la 

presidenta Dilma Rousseff; después, todo lo que sabemos y lo que podríamos argumentar.  

Pero en el caso de Bolivia fue con el uso de la fuerza represiva. Las fuerzas militares y de 

seguridad de ese país tuvieron también que ver con el retiro forzado y para salvaguardar su vida de 

quien fue presidente antes de este golpe de Estado, me estoy refiriendo a Evo Morales. Lo decía el 

diputado Mariano Mansilla, pero vale resaltar una vez más el rol que les cupo a los mandatarios de 

México, Paraguay y de la República Argentina para que Evo Morales pueda resguardar su vida y 

haber regresado ahora a su patria y haber sido recibido por miles y miles de personas.  

Pero me parece que hay dos datos que son importantes y no hay que dejar pasar. Por un 

lado, el triste y pobre papel de la Organización de Estados Americanos haciendo de gendarme del 

más poderoso de los países de nuestro continente en lugar de llevar adelante la tarea que le compete, 

que le corresponde de ecuanimidad, justicia, equilibrio, ni más ni menos que aportando a que en 

cada una de nuestras naciones se conozca y se resuelva a favor de la verdad y de la justicia. Y, por 

otra parte, el propio papel de Estados Unidos. Acabamos de ver el triste episodio de lo que fueron 

las elecciones estadounidenses, ese mamarracho de cuestión electoral al calor de alguien como 

Donald Trump. La humanidad ha podido conocer cómo ese país que se ha plantado ante el mundo 

como adalid de la democracia, las libertades y los principios republicanos tiene un sistema electoral 

absolutamente amañando y tramposo. Aún hoy no está confirmado oficialmente el triunfo de Biden. 

Hay que esperar hasta el 8 de diciembre para el pronunciamiento de cada uno de los Estados y hasta 

el 14 de diciembre para que, finalmente, la confluencia de todos los electores termine de contarle al 

mundo cómo fue el resultado electoral de ese país. Sin embargo, ellos tienen una constante y 

permanente injerencia en todas y cada una de nuestras naciones. Este fue el caso de Bolivia. 

Por eso, saludo haber podido consensuar un texto, presentar una declaración única como 

Cámara, porque no es un tema menor, porque la defensa de la democracia y, en este caso, el 

beneplácito por lo que sucedió en Bolivia tiene mucho que ver con el cuidado y la protección de 

todos y cada uno de los habitantes de nuestra Patria Morena, de nuestra República Argentina y de 

nuestra provincia del Neuquén. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 
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11.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén COMUNICA: 

Artículo 1.º Al Consulado del Estado Plurinacional de Bolivia en la ciudad de Viedma 

(provincia de Río Negro) el saludo y la alegría del pueblo del Neuquén a toda la comunidad 

boliviana radicada en nuestra región patagónica y, especialmente, en nuestra provincia ante la 

celebración de los comicios generales del 18 de octubre de 2020. 

Artículo 2.º Al Consulado del Estado Plurinacional de Bolivia en la ciudad de Viedma 

(provincia de Río Negro) el agrado por la asunción del presidente electo Luis Arce Catacora, que 

consolida el orden democrático en la República de Bolivia con el triunfo en primera vuelta con el 

54 % de los votos. 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Consulado del Estado 

Plurinacional de Bolivia en Viedma (provincia de Río Negro) y al Poder Ejecutivo de la provincia 

del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme lo dispuesto el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 155. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

12 

 

TRABAJO DE LA FUNDACIÓN ACCIONES CIPOLEÑAS 

(Expte. D-867/20 – Proy. 13 943) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el trabajo de promoción, 

concientización y organización de campañas para la donación voluntaria de sangre y médula ósea 

llevadas a cabo por la Fundación Acciones Cipoleñas en la provincia y en la región patagónica. 
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12.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Señores diputados, señoras diputadas, este tema no 

cuenta con despacho de comisión, por lo que hay que constituir la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del 

artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, señor presidente. 

Primero, quiero expresar un agradecimiento a los diputados que ayer me acompañaron en 

el pedido de preferencia para este proyecto para poder abordarlo en la sesión de hoy.  

El proyecto, tal cual como lo leyó la secretaria de Cámara, tiene como objetivo declarar de 

interés social, comunitario y sanitario el trabajo de promoción, concientización y organización de 

campañas para la donación voluntaria de sangre y médula ósea llevado a cabo por la Fundación 

Acciones Cipoleñas en el territorio de nuestra provincia y en la región patagónica. 

Yo quería expresar algunos conceptos generales para enmarcar esta solicitud de 

declaración. Nueve de cada diez personas necesitarán sangre para ellas o su entorno en algún 

momento de su vida, Si somos cerca de cincuenta personas en este recinto, 45 personas vamos a 

necesitar sangre para nosotros o para algún familiar o amigo en algún momento de la vida. 

Desde el Ministerio de Salud de la nación, se promociona la donación voluntaria de sangre. 

Los objetivos son contar con sangre pura para que la sangre esté siempre disponible, para que el 

paciente y su entorno deban y puedan encontrar donantes. Hacete donante voluntario y habitual es 

lo que expresa el Ministerio.  

¿Para qué sirve la sangre? La sangre donada se separa para que cada paciente reciba el 

componente que necesita para mejorar su salud. Los glóbulos rojos sirven para abordar la anemia 

crónica, las anemias agudas, las cirugías, los trasplantes. Las plaquetas sirven para llevar adelante 

los tratamientos de quimioterapia, aplasia medular, trasplantes. El plasma y derivados sirven para 

tratamientos de hemofilia, problemas de coagulación, quemaduras, enfermedades de riñón y del 

hígado. Con una donación de sangre se pueden salvar cuatro vidas. 

La sangre no se puede fabricar. Los componentes para transfundir, para hacer la 

transfusión duran, las plaquetas duran cinco días; los glóbulos rojos, cuarenta y dos días; el plasma, 

hasta un año. La sangre es necesaria para trasplantes, operaciones, tratamientos oncológicos, 

accidentes. 

Para tomar conciencia, si del 3 al 5 % de los ciudadanos concurren a donar sangre dos 

veces al año, se cubre el 100 % de las necesidades del país. Me permito expresar que, en lo 

personal, he donado más de dos veces al año durante más de treinta y cinco años de mi vida. 

La Organización Mundial de la Salud expresa la importancia de donar sangre. Las 

donaciones de sangre contribuyen a salvar vidas o a mejorar la salud. 

¿Quiénes necesitan transfusiones? Las mujeres con complicaciones obstétricas, embarazos 

ectópicos, hemorragias antes, durante o después del parto; los niños con anemia grave, a menudo 

causada por la malnutrición y en algunos países por el paludismo.  

¿Quiénes necesitan sangre? Las personas con traumatismos graves provocados por las 

catástrofes naturales y las causadas por el hombre, por ejemplo, accidentes de tránsito. Muchos 

pacientes se someten a intervenciones quirúrgicas y médicas complejas. Los enfermos de cáncer 

también necesitan sangre. También, se precisa sangre para realizar transfusiones periódicas a 
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personas afectadas por enfermedades complejas y se utiliza la sangre para la elaboración de 

diferentes productos, por ejemplo, factores de coagulación para hemofílicos.  

Existe una necesidad constante de donaciones regulares, ya que la sangre solo se puede 

conservar durante un tiempo determinado; luego, deja de ser utilizable. Las donaciones regulares de 

sangre por un número de personas sanas son imprescindibles para garantizar la disponibilidad de 

sangre segura en el momento y en el lugar que se precise. 

La sangre es el regalo más valioso que podemos ofrecer a otra persona, el regalo de la vida. 

La decisión de donar sangre puede salvar una vida o, incluso, varias si la sangre se separa por 

componentes: glóbulos rojos, plaquetas y plasma, que pueden ser utilizados individualmente para 

pacientes con enfermedades específicas. 

Graciela Figueroa junto a su equipo en Cipolletti (provincia de Río Negro) lograron con 

mucho esfuerzo, tiempo y trabajo que se consolidara un padrón de donantes voluntarios de sangre 

con activa participación de vecinos. Lograron que donantes altruistas concurran de manera 

espontánea y repetida a donar su sangre.  

La Fundación cuenta con un Consejo de Administración permanente y una Comisión 

Colaboradora. Ha logrado formar un trabajo en equipo con un grupo de instituciones públicas y 

privadas de Cipolletti y del Neuquén, sustentado en la necesidad de tratar el tema de la donación de 

células progenitoras hematopoyéticas y la importancia de desalentar la donación de sangre por 

reposición, entendiéndose como tal la exigencia de determinada cantidad de donantes de sangre o 

de componentes sanguíneos para un paciente que necesite o no transfusiones para su tratamiento 

estando en situación ambulatoria o estando internado. 

Por otra parte, con la promoción que realiza Acciones Cipoleñas a la donación de células 

progenitoras hematopoyéticas realizadas en cada colecta se logra concientizar a la comunidad sobre 

la importancia de inscribirse en el Registro Nacional de Donantes Voluntarios, inscripción que 

permitirá acrecentar la posibilidad de encontrar al donante compatible para un paciente que necesita 

un trasplante de médula ósea. 

El objetivo principal, y que enmarca esta declaración, de la Fundación Acciones Cipoleñas 

es lograr que se puedan cubrir las transfusiones en tiempo y forma con sangre segura y en la 

cantidad necesaria, utilizando una colecta de sangre extramuros, como se hizo aquí en la Legislatura 

el 12 de junio, en espacios físicos de instituciones amigas, como lo hicimos en un momento junto 

con ellos en Plottier junto a la Municipalidad mientras fui intendente de la ciudad, y en un 

encuentro logramos convocar a más de sesenta dadores de sangre que pudieron donar durante el 

transcurso de una extensa mañana con la colaboración de los servicios de hemoterapia del sistema 

público de salud provincial. 

Acciones Cipoleñas tiene como meta lograr erradicar la donación por reposición y crear en otras 

ciudades el padrón de donantes voluntarios y habituales, concientizando e informando a la 

comunidad sobre sus beneficios. Esto permite contar con donantes responsables y lograr el 

almacenamiento en los centros regionales de hemoterapia, y, ante la necesidad de una transfusión 

urgente o programada, el profesional no tiene que solicitarle al familiar o al entorno del paciente 

que busque donadores de sangre.  

Desde la conformación de Acciones Cipoleñas, diecisiete instituciones se sumaron al 

proyecto, logrando superar los límites provinciales, ya que en 2019 ha organizado colectas para el 

servicio del Centro Regional de Hemoterapia de Neuquén, llevando a cabo colectas en varias 

ciudades de la provincia del Neuquén, como Neuquén capital, Plottier, Senillosa, entre otras. 

Por lo expuesto, solicito a los diputados de esta Cámara que destaquemos en conjunto el 

trabajo ad honorem, voluntario, social y comunitario de la Fundación Acciones Cipoleñas 

aprobando la declaración que he terminado de exponer ante ustedes. 

Gracias, presidente. 
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12.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia de Neuquén DECLARA: 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el trabajo social, comunitario y sanitario en la 

promoción, concientización y organización de campañas para la donación voluntaria de sangre y 

médula ósea llevado a cabo por la Fundación Acciones Cipoleñas en el territorio de nuestra 

provincia y en la región patagónica. 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Fundación Acciones Cipoleñas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3011. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

RECONOCIMIENTO A «DON CUBILLAS» 

(Expte. D-876/20 – Proy. 13 952) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se reconoce la labor que realiza en el deporte comunitario de la ciudad de 

Zapala el señor Patricio «Don Cubillas» Melliqueo, primer director técnico del jugador neuquino 

integrante del seleccionado nacional de fútbol Marcos Javier Acuña. 

13.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Señores diputados, señoras diputadas, este tema no 

cuenta con despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

29  taquígrafos@legnqn.gob.ar 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Queda constituida la Cámara en comisión, y se ratifican las autoridades en cumplimiento 

del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, señor presidente. 

Honorable Cámara, voy a solicitar, antes de hacer mi alocución, que se proyecte un 

pequeño video que hace referencia al proyecto. [Se reproduce un video]. 

Señor presidente, para nosotros es un honor presentar este proyecto toda vez que se trata de 

una persona que, más allá de sus logros deportivos, ha sabido ganarse con perseverancia y esfuerzo 

el cariño y el respeto de su pueblo, de Zapala. Para quien no conoce a Patricio Melliqueo, es el 

fundador de la escuelita de fútbol infantil Olimpo de la querida ciudad de Zapala. Es un hombre 

sencillo, humilde y trabajador que hace treinta y dos años viene arengando con cientos de jóvenes 

que desean practicar ese deporte.  

«Don Cubillas», como lo llaman ahí en el pueblo, en la localidad de Zapala, como lo 

conocen sus allegados, tiene una gran distinción que es haber sido el primer técnico en contribuir a 

la formación del famoso futbolista «el Huevo» Acuña. Pero, déjeme decirle que ese no es el mayor 

mérito. Su mayor mérito es, sin duda, su labor social, utilizando el deporte como excusa perfecta 

para mostrar un camino a los jóvenes, enseñarles hábitos y valores, sobre todo, darles esperanza a 

chicos que por cuestiones económicas o sociales no la tienen. 

«Don Cubillas», con todo su trabajo, logró entrar a las casas de los zapalinos y ser una 

ayuda invisible para los padres en la crianza y educación de sus hijos. «Don Cubillas» logró a través 

del deporte alejar a los jóvenes de los flagelos que acarrea la sociedad actual y darles un espacio de 

socialización, una identidad y un motivo para vivir a esos jóvenes. 

«Don Cubillas», señores diputados, es uno de los neuquinos que hace grande esta tierra, es 

un referente social tremendamente humanístico, es un apasionado del fútbol, es un hijo, es un 

esposo y, sobre todo, un gran padre para sus hijos y para todos aquellos chicos que no lo tienen.  

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

No es la primera vez, a lo largo de este año, que me emociono y que salgo a hablar después 

de una propuesta que nos hace el diputado Raúl Muñoz. También, me ha pasado alguna vez con Eli 

Campos. Evidentemente, quienes han militado tanto como ellos y recorrido cada rincón de esta 

provincia conocen a los don cubillas. 

Yo quiero agregar a todo lo que explicó Raúl, primero, una anécdota. «El Huevo» Acuña, 

que bien empezó en esa escuelita, todos los que somos amantes del fútbol sabemos lo que 

representó esa escuelita para nutrir tanto a Unión como a Don Bosco, e incluso a otros clubes de 

fútbol de nuestra provincia. «El Huevo» fue a un club muy caro a mis sentimientos, no porque sea 

hincha de ese club, sino porque tengo una relación de muchos años por haber jugado en ese club, 

porque una de mis hijas fue jugadora de la primera división de ese club. Me estoy refiriendo a Ferro 

de Buenos Aires. «El Huevo» Acuña se fue a Ferrocarril Oeste, y yo, hincha de Racing, insistía 

mucho tratando de que «el Huevo» Acuña pudiese ir a Racing, cosa que efectivamente sucedió, y él 

salió campeón con Racing. 

En el año 2014, salió campeón con ese equipo de Racing, y con la colaboración de mi 

compañero y amigo Oscar Parrilli logramos que, quien entonces era presidente de los argentinos, 

Cristina Fernández de Kirchner, recibiera ese equipo de Racing. Y recuerdo que en un rincón del 

salón en el que estábamos conversando con la presidenta, con algunos ministros y en el que los 

jugadores de Racing se sacaban fotos, en un rincón, nos pusimos a charlar con Marcos «el Huevo» 

Acuña y Diego Milito y, probablemente, no lo sepa, pero lo primero que le pregunté al «Huevo» fue 

por «Don Cubillas». Se le llenaron los ojos de lágrimas porque, al hablar de «Don Cubillas», yo 

supongo que él recordó su familia, su infancia. Imagínense ustedes, un pibe de un barrio de Zapala 

qué se iba a imaginar que después la vida le iba a deparar salir campeón con uno de los equipos 

grandes del fútbol argentino, irse a jugar a Portugal y ser exitoso. Hoy está jugando en España y, 

además, ser uno de los jugadores importantes de la actual selección argentina de fútbol. Y ahí 
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volvemos a «Don Cubillas». Reitero, para todos aquellos que somos allegados al fútbol y que 

queremos tanto al fútbol de nuestra provincia, como lo describía Raúl, una persona de una 

integridad increíble, un amante del fútbol y un amante de los buenos valores y alguien que les hace 

mucho bien a nuestros pibes y a nuestra juventud. 

Tal vez, en este homenaje a «Don Cubillas» podamos extender nuestro abrazo, no solo a 

quienes tuvieron éxito como «el Huevo» Acuña, sino a todos aquellos pibes de nuestra provincia, 

pibes y pibas que sueñan, que practican algún deporte y que sueñan con que algún día les puede ir 

tal vez mejor, y también un gran abrazo para todos esos que entregan tantas horas y tanto esfuerzo 

de cada uno de sus días en trabajar con los chicos de nuestra provincia, los chicos y las chicas de 

nuestra provincia en las distintas disciplinas deportivas. 

Una vez más, muchas gracias a Raúl, un gran abrazo a «Don Cubillas» y muchas gracias a 

usted, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Agradecerle a Raúl por este homenaje, por esta declaración que le hace a Patricio, a «Don 

Cubillas», como lo conocemos en la localidad; también a Sergio por sus palabras. 

Futbolero como soy, a «Don Cubillas» lo encontramos todos los fines de semana, tengo la 

posibilidad de verlo y compartir esos espacios de fútbol, ya que mi hijo juega en uno de esos clubes 

de Zapala, y «Don Cubillas» cae con toda su gente y su club de barrio comunitario —como lo dijo 

el miembro informante—, teniendo la posibilidad de dirigir clubes, como Don Bosco, como Unión, 

él siempre apoyando a los barrios, apoyando a su escuelita de fútbol. Así que reivindico el trabajo 

que hace. 

Y les quiero pedir a los autores del proyecto si puedo ser firmante, también, del mismo, ya 

que vuelvo a agradecerle a Raúl por esta iniciativa y —como dijo Sergio—, a través de este 

reconocimiento, a muchos cubillas que hay en nuestra provincia y que están trabajando por todos 

nuestros niños, niñas y adolescentes. 

Gracias, señor presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado.  

Sumamos la firma del diputado Rivero en el despacho. 

13.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra del estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura del texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén RESUELVE: 

Artículo 1.° Reconocer la labor que realiza en el deporte comunitario de la ciudad de 

Zapala el señor Patricio «Don Cubillas» Melliqueo, primer director técnico del deportista 

neuquino que integra el seleccionado nacional de fútbol Marcos Javier Acuña. 

Artículo 2.° Autorizar a la Presidencia de la Honorable Cámara a adquirir y confeccionar 

una medalla y el diploma en reconocimiento a la tarea que realiza el señor Patricio Melliqueo. 

Artículo 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de la ciudad 

de Zapala y al señor Patricio Melliqueo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 
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Pasamos a considerarlo en particular. 

Los artículos se aprobarán conforme el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1096. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

14 

 

JORNADAS DEBATE ABIERTO: FONDO ANTICÍCLICO 

(Expte. D-831/20 – Proy. 13 901) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se reconoce y agradece a los participantes de las Jornadas Debate Abierto: 

Fondo Anticíclico Neuquén, llevadas a cabo durante los meses de julio a septiembre de 2020 en 

esta Honorable Legislatura. 

14.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Señores diputados, señoras diputadas, este tema no 

cuenta con despacho en comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del 

artículo 145 del Reglamento Interno.  

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

En el día de hoy, ha quedado sancionada la Ley 3269 que constituye el Fondo Anticíclico 

Neuquén que —como todos sabemos, y ayer se explicó ampliamente en el debate— fue precedida 

por una serie de encuentros en los que se contó con expertos, profesionales que nos brindaron 

desinteresadamente y con gran generosidad visión y conocimientos en la materia que permitieron 

llegar finalmente a la sanción de este tan ansiado proyecto de ley anunciado y pedido por el 

gobernador de la provincia del Neuquén Omar Gutierrez, y no queríamos cerrar este proceso sin 

hacer un reconocimiento formal a todos quienes participaron.  

Me voy a tomar unos minutos para detallar. Se hicieron seis encuentros. En el primer 

encuentro, las primeras exposiciones estuvieron a cargo del intendente mandato cumplido de 

Cutral Co Ramón Rioseco por el Frente de Todos, del licenciado Mario Pilatti propuesto por el 

Poder Ejecutivo de la provincia y del licenciado Pablo Guido propuesto por el bloque de Juntos por 

el Cambio. 

El segundo encuentro fue el 5 de agosto con la participación de la diputada nacional del 

Frente de Todos, magister Graciela Landriscini; el exministro de Economía de la provincia del 

Neuquén, licenciado Norberto Bruno; y el ingeniero Pablo Cervi, dirigente de Juntos por el Cambio 

y gran empresario, reconocido empresario de la zona. 

El tercer encuentro fue el 19 de agosto y contó con la participación de académicos 

profesionales de reconocida trayectoria, como el licenciado Gustavo Crisafulli, rector de nuestra 
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querida Universidad Nacional del Comahue; el licenciado Rodrigo Álvarez, economista y ceo de 

Analytica Consultora; el doctor Francisco Javier Romano, director de la Diplomatura de Derechos 

de Hidrocarburos de la Universidad Austral y socio a cargo del Departamento de Energía del 

estudio jurídico Pagbam de la ciudad de Buenos Aires. 

El cuarto encuentro, el 2 de septiembre, contó con las exposiciones de referentes técnicos, 

como el arquitecto Arturo Urrea, la contadora María Genoud y el licenciado Juan Manuel Morales, 

quienes manifestaron sobre proyectos presentados con posterioridad a los tres primeros por los 

bloques Frente de Todos, Siempre y Juntos por el Cambio. 

En el quinto encuentro, el 16 de septiembre, contamos con la presencia del licenciado 

Alfonso Prat-Gay, quien aportó sus conocimientos técnicos también sobre iniciativas en distintas 

creaciones de fondos similares.  

Y el cierre, el sexto encuentro, fue el 30 de septiembre con la participación del 

licenciado Eric Parrado Herrera, economista y gerente del Departamento de Investigación del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  

De esta manera, se desarrollaron estos encuentros que nos nutrieron, nos dieron distintas 

visiones y, realmente, contribuyeron a la formación de este proyecto que formó un hito —como dijo 

mi compañero de bloque, presidente del bloque del Movimiento Popular Neuquino en el día de 

ayer—, pocas leyes con tanta importancia hemos tenido la oportunidad de presenciar y de ser parte. 

No se llegó a la unanimidad, es por mayoría, pero así es la democracia, y debemos celebrarlo de 

todas maneras.  

Lo que queremos destacar acá es reconocer a estos profesionales, extenderles un diploma 

virtual que les quede también como antecedente de haber participado. Y destacar la organización 

llevada a cabo por la Casa, tanto por empleados y por autoridades y, por supuesto, el señor 

presidente que participó de todos los encuentros, y eso también manifiesta la importancia y la 

jerarquía que se le daba a este proyecto. Sin dejar de mencionar la especial participación que tuvo 

en este proceso, llevada adelante con gran capacidad de diálogo y de conducción, justamente, de 

aunar criterios de nuestra compañera de bloque, la diputada Liliana Murisi, presidenta de la 

Comisión de Presupuesto de esta Honorable Cámara. A todos ellos un agradecimiento de parte de la 

ciudadanía del pueblo del Neuquén que, seguramente, estará agradecido de este salto institucional. 

Y quiero cerrar esta exposición con una reflexión que leíamos de uno de los expositores 

escrita en una red social a pocos días de haber participado de este encuentro. El licenciado Rodrigo 

Álvarez escribía en su tuit el 2 de septiembre de 2020: «#Neuquén está frente a una oportunidad 

histórica para lograr un verdadero salto institucional que la ponga a la altura de los países modelo 

por el manejo responsable de sus recursos».  

Con esta reflexión, señor presidente, un agradecimiento a todos quienes hicieron posible 

esta gran ley. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

14.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén RESUELVE: 

Artículo 1.º Reconocer y agradecer la participación del señor Ramón Rioseco, licenciado 

Mario Pilatti, licenciado Pablo Guido, magister Graciela Landriscini, el licenciado Norberto 

Bruno, ingeniero Pablo Cervi, licenciado Gustavo Crisafulli, licenciado Rodrigo Álvarez, doctor 

Francisco J. Romano, arquitecto Arturo Urrea, contadora María Genoud, el licenciado Juan 

Manuel Morales, licenciado Alfonso Prat-Gay y licenciado Eric Parrado Herrera en las Jornadas 
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Debate Abierto: Fondo Anticíclico Neuquén, llevadas a cabo durante julio a septiembre de 2020 en 

esta Honorable Legislatura. 

Artículo 2.º Destacar la organización llevada a cabo por las autoridades de la Cámara y 

su personal, así como a quienes participaron en la promoción y desarrollo para el diseño de 

políticas transcendentales de la provincia del Neuquén. 

Artículo 3.º Autorizar a la Presidencia de la Cámara a la confección del diploma digital 

que acredite la participación de los expositores mencionados en el artículo 1.º de la presente 

resolución. 

Artículo 4.º Comuníquese a las personas mencionadas en el artículo 1.º de la presente 

resolución. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.°, 3.° y 4.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1097. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

15 

 

ECOLEÑOS DE PAPEL, CALOR REUTILIZADO 

(Expte. D-844/20 – Proy. 13 914 

y ag. Expte. D-854/20 – Proy. 13 924)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el desarrollo del proyecto 

Ecoleños de Papel, Calor Reutilizado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión H. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

En principio, agradecer a los integrantes de la comisión que acompañaron este proyecto 

porque tiene que ver, también, con una iniciativa bastante particular —pero, sobre todo, 

importante— referida a la situación que muchas veces atraviesan numerosas familias de nuestra 

provincia y que en la zona norte es una situación recurrente, como es tener que calefaccionarse 

usando leña o no contando con la red de gas natural.  

Y Ecoleños surge por un grupo de personas que están en la zona sanitaria III de 

trabajadores y trabajadoras y vendría a ser la continuidad de lo que tenía que ver con las estufas 

rusas. Se trata, justamente, como dice la palabra, de leños que están hechos a partir de residuos. A 

través de distintos procesos que se arman, que van construyendo, arman estos ladrillos ecológicos 

que permiten calefaccionarse, sobre todo, en aquellos lugares que no cuentan con red de gas natural. 
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Participan de este certamen que se llama Mente Transformadoras, que también lo organiza 

la Fundación Nobleza Obliga, y quedó dentro de los diecisiete más importantes y más relevantes, 

con lo cual, como representantes de nuestra provincia y del Neuquén, es algo notable, ya que había 

creo que alrededor de mil doscientos proyectos presentados a nivel nacional. Así que, la verdad, es 

una alegría que puedan estar formando parte de este certamen dentro de los diecisiete mejores 

proyectos. 

Y estos proyectos, en este sentido, tienen que tener una injerencia social importante. Para 

quienes se calefaccionan con leña, la verdad, saben muy bien que este tipo de iniciativas tiene una 

importancia fundamental en la calidad de vida y también en el aprovechamiento de los recursos. Así 

que la verdad es que estamos muy orgullosos de estar representados también en este proyecto que, 

además, tiene que ver con un desarrollo sustentable y con una iniciativa que, sobre todo, busca 

beneficiar y ayudar a que las familias puedan contar con este recurso a través de la generación 

propia, también, colaborando en el armado de los ecoleños.  

Agradecer a la comisión. Pedir que nos acompañen en este proyecto y, seguramente, la diputada 

Lorena Abdala, con quien pudimos unificar los proyectos presentados, hará también referencia a 

algunos detalles. 

Pero es importante acompañar siempre este tipo de iniciativas en función de que tienen que 

ver con la promoción de la solidaridad, con entender las circunstancias territoriales que muchas 

veces se atraviesan y con generar herramientas que faciliten también y mejoren, por supuesto, la 

calidad de vida de muchos vecinos y vecinas. 

Así que, en ese sentido, solicitamos a la Cámara pueda acompañarnos en este proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Sumarme, por supuesto, a las palabras que dijo la diputada Gutiérrez. 

Resaltar que este proyecto surge de una idea pensada y desarrollada en nuestro norte 

neuquino, en la zona sanitaria III, dependiente de la Subsecretaría de Salud de la provincia, ubicada 

en Chos Malal. Y tiene doble impacto social: por un lado, ofrecer una fuente alternativa de 

calefacción en los hogares a través del reciclado urbano y, también, de reducir la necesidad del 

abastecimiento de leña, combatiendo así la desertificación y la tala de árboles. 

Este proyecto Ecoleños de Papel, Calor Reutilizado —como bien lo dice la palabra— se 

trata del reciclado de residuos urbanos, como ser el papel, cartón, hojas secas, pasto, entre otros, que 

ayudan a una mezcla compacta. 

Y queremos agradecer la participación en la Comisión H de la semana pasada de María 

Lorena Colombo, Silvio Inostroza, Leandro Páez, Jonathan Barros, Belén Fuentes, entre otros, y 

también a la concejala del Movimiento Popular Neuquino Marta Izaguirre que viene trabajando en 

conjunto y también con el municipio, que les cedió un espacio, un galpón para que puedan tener el 

acopio de estos materiales. 

Y contarles a los diputados y diputadas que no estuvieron presentes que estos ecoladrillos 

ya están en producción y están en la etapa de prueba donde se está buscando cuál es la mezcla 

óptima para el rendimiento de estos ecoladrillos. Ahora, lo óptimo es que, calentando tres de ellos, 

dura calefaccionado un hogar una hora y media, para que se den una idea. Y también que esto está 

pensado con la intención de fabricar prensas, que acá ya interactúa el CFP 7 de El Cholar con su 

taller de soldadura. ¿Para qué? Para que las zonas rurales que están más alejadas también puedan 

hacer sus propios ecoladrillos, estas familias reciclando sus propios residuos y calefaccionando sus 

hogares. Y también hacer, como grupo, cada día sumar más voluntarios para hacer a mayor escala 

estos ecoladrillos, ecoleños, para poder venderlos y suplantar así la leña. 

En el día de ayer, cerró el concurso Mentes Transformadoras, y este viernes a las 18 se van 

a dar a conocer cuáles son los cuatro proyectos que van a recibir el apoyo económico para su 

desarrollo. Pero hay que destacar que, de los mil doscientos, mil trescientos proyectos iniciales, solo 

diecisiete llegaron a la final, y neuquino es el único proyecto. Por eso, hay que destacarlo. 
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Por eso, les pedimos a las diputadas y diputados de esta Cámara que, por una iniciativa 

pensada desde Chos Malal, pero, sin dudas, ya toda la zona norte se hizo eco, y queremos que 

llegue a toda la provincia del Neuquén, es que les pedimos el acompañamiento. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMAN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con el artículo 166 

del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3012. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

16 

 

JUICIO POR CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 

Y RECONOCIMIENTO A LA APDH NEUQUÉN 

(Expte. D-750/20 – Proy. 13 812) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el desarrollo del séptimo 

juicio oral y público contra exmiembros del Comando de la VI Brigada de Montaña de Neuquén, 

del V Cuerpo del Ejército, de Inteligencia Castrense de Neuquén y Bahía Blanca y contra policías 

neuquinos y rionegrinos acusados de crímenes de lesa humanidad, conocido como Causa Taffarel. 

Reconoce, asimismo, la trayectoria y la labor destacada de la Asamblea por los Derechos 

Humanos de Neuquén (APDH) por su aporte a la consolidación del proceso de memoria, verdad y 

justicia.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión G. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

En nombre del bloque del Frente de Todos —es un proyecto que hemos elaborado entre 

todos los diputados y diputadas—, agradecemos los aportes realizados por todos los bloques a fin 

de que este proyecto tuviera numerosas correcciones que se le fueron haciendo, y además porque 

Neuquén siempre se ha pronunciado en los casos de delitos de lesa humanidad. 

Esta es una causa muy particular. El proyecto habla por sí solo, así que no me voy a 

extender sobre su contenido. 

Solo, comentar que, posiblemente, es el último de los juicios que denominamos de La 

Escuelita, es el séptimo expediente. Y este proyecto compone una parte que tiene que ver con la 

declaración a favor del juzgamiento, de que se haga justicia y una segunda parte que es un 

reconocimiento a la Asamblea por los Derechos Humanos de Neuquén, atento a que ha sido el 

organismo que ha cargado con la mayor responsabilidad y el mayor trabajo en la búsqueda de la 

verdad. 
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Del juicio, porque muchos los conocen, voy a nombrar los detenidos. Hay ocho que aún 

permanecen desaparecidos, que son Susana Mujica, Cecilia Vecchi, Mirta Tronelli, Arlene Seguel, 

Alicia Pifarré, Jorge Asenjo, Carlos Shedan y Carlos Chávez. Los detenidos que lograron recuperar 

la libertad son Darío Altomaro, Eduardo Buamscha, Eva Garrido, Gilberto César, Raúl González, 

Pedro Maidana, Miguel Ángel Pincheira, Eduardo Paris, Nora Rivero, Dora Seguel, Argentina 

Seguel y Alicia Villaverde.  

Van a desfilar o a declarar alrededor de doscientos testigos. Esto comienza en algunos días, 

pero se va a suspender y continuar en marzo. Calculamos que esto puede demorar alrededor de seis 

meses, por lo menos. Así que va a ser un largo peregrinar de distintos vecinos y vecinas de nuestra 

ciudad que van a contar su experiencia en esos momentos y darán testimonio. 

Este juicio en lo jurídico tiene un agregado que es que la violación que sufrieron algunos 

de los detenidos va a ser juzgada, por primera vez, como delito de lesa humanidad; no solo la 

desaparición forzada de las personas o el rapto de sus hijos, de sus nietos, sino el delito de 

violación, lo que supone, también, un avance en la jurisprudencia de lo que tiene que ver con las 

grandes calamidades, las grandes dictaduras que ha sufrido la humanidad. 

De la Asamblea, muy brevemente, recordar que se conformó como Asamblea Permanente 

por los Derechos Humanos en el año 76 de la mano de don Jaime de Nevares, Noemí Labrune y 

otra serie de dirigentes de diversas extracciones que en plena Dictadura mantuvieron un organismo 

que recibía las denuncias. Se reunían en el Obispado de Neuquén a puertas abiertas —como decía 

don Jaime—, pero no era solo una cuestión literal; es decir, abría la puerta a propósito y decía: acá 

está reunida la APDH, si hay alguien que tiene que denunciar… Y, bueno, mucha gente lo hacía.  

Hay miles de anécdotas, pero, cuando vino la ONU a Argentina en el 79, De Nevares con 

catorce o quince familiares de personas que habían sufrido la desaparición de algún familiar 

viajaron en tren con cajas, con papeles para llevar esa denuncia. Y la Asamblea de Neuquén se 

transformó en el organismo de derechos humanos de mayor prolijidad y de mayor trabajo en la 

persecución de los acusados.  

Incluso, ustedes recordarán que la sanción de la Ley de Obediencia Debida, de Punto Final, 

parecía terminar con los juicios, pero la Asamblea de Neuquén mantenía lo que se llamaban los 

juicios por la verdad, las denuncias en tribunales internacionales. Incluso, la APDH Neuquén tiene 

mucho que ver en las causas de España que abrieron la puerta a los delitos de lesa humanidad que 

luego permitió los juzgamientos de todos los genocidas y los responsables. 

Por eso, en Neuquén, particularmente, han sido llevados a juicio a lo largo de estos años 

centenares de responsables, pero no solo de la jerarquía militar. Acá son juzgados los policías que 

trasladaban a los detenidos o torturaban en las comisarías, los militares, los gendarmes, el personal 

de inteligencia que estaba afectado a la persecución de estos jóvenes. 

Es decir, se ha hecho un trabajo, porque un grupo importante de hombres y mujeres 

dedicaron sus vidas a esto. Cuando digo sus vidas, es sus vidas, porque desde el 76 hasta acá, 

trabajando en la búsqueda de la verdad y trabajando, también, en cuestiones paralelas.  

La APDH Neuquén tiene una destacada labor en ayuda en las denuncias de excesos 

policiales, en la ayuda al pueblo mapuche y en otras cuestiones de derechos humanos donde, 

también, ha tenido una destacada labor. 

Así que me enorgullece enormemente lo que estamos a punto de sancionar porque 

Neuquén no olvida a sus muertos, a sus mártires, a sus desaparecidos. Hay baldosas de los 

hermanos Sapag en el Colegio San Martín, de otros compañeros en el interior, y creo que la 

permanente búsqueda y el mantenimiento de la memoria de quienes fundaron nuestra provincia, de 

quienes dieron su vida por una causa noble. Estos muchachos que mencioné tenían 22 años, otros 

17 años, 18 años. Imaginemos de qué terrorismo se podría estar hablando. Eran de un grupo de 

teatro la mayoría de ellos, ni siquiera tenían una militancia activa en cuestiones partidarias. En 

particular, este último juicio, creo que Susana Mujica tenía 19 años cuando la llevaron de su casa.  

Increíbles las calamidades que nuestro país ha sufrido, pero la fortaleza de nuestro pueblo 

de buscar justicia en forma pacífica, con paciencia, y terminar llevando a los responsables al 

banquillo de los acusados creo que es un mérito que tienen las Madres de Plaza de Mayo en nuestro 

país, las Abuelas de Plaza de Mayo y estos organismos de derechos humanos que pacíficamente han 

buscado justicia a lo largo de tantas décadas. 
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Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Un buen relato, al que el bloque de Juntos por el Cambio suscribe absolutamente, el del 

diputado Mariano Mansilla. 

No voy a abundar en esto porque fue una lectura de lo que, evidentemente, pasó. 

Pero, sí, quiero resaltar que a muchos los conocí, pero, principalmente, a Alicia Pifarré, 

una gran amiga con la que estuvimos compartiendo una cena dos días antes de su desaparición. Una 

chica llena de vida, docente, aficionada al teatro, con toda una vida por delante y con todos unos 

pensamientos que los conculcaron en el mismo momento de la desaparición. 

Así que, realmente, me emociona esto, me emociona. Haciendo eje en Alicia Pifarré, a 

todos los otros compañeros que tenían y que ya manifesté que a muchos los he conocido.  

Y que esta locura que pasó en el país… Por eso, yo les digo a todos, a todos los que 

estamos en esta Cámara que disfrutemos esta democracia. Ustedes no saben lo que es perderla. 

Ustedes no saben lo que es tener a Alicia Pifarré desaparecida, y, hoy, por suerte —como dijo el 

diputado Mansilla—, próximos a ser juzgados quienes fueron los agresores que terminaron con la 

vida o, por lo menos, con la desaparición de esta gente. 

Así que bienvenidos los debates, que sean fuertes, que sean duros. Siempre teniendo como 

eje el marco de la democracia. 

Y, por eso, respaldo absolutamente, desde el bloque, lo que dijo el diputado Mansilla. 

Y este juicio, que hoy lo vemos como homenaje a la verdad, a la justicia para que en este 

país nunca más pase esto. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Muy breve porque suscribo todo lo dicho por mi compañero de bloque y, luego, por el 

diputado César Gass. 

Tenemos muchísimos nombres que se nos vienen a la memoria. 

Y quiero decir que me emociono mucho cuando veo a Lolín, a Inés, a Noemí, no solo en 

ejercicios de memoria, sino también en muchas cuestiones que tienen que ver con la lucha por 

modificar las injusticias del presente. No quiero que se deje de nombrar a Sara Mansilla, a quien, 

también, vemos hoy continuando la lucha que ha sido parte de toda su vida. 

Pero me parece importante resaltar que en esta pugna permanente de todos nosotros, como 

sociedad y como pueblo por la memoria, la verdad y la justicia que un diputado nacido en un hogar 

de luchadores, como fue el caso de Rubén y Sara, hoy pueda expresar todo esto nos demuestra que 

ese derrotero que nos hemos planteado como sociedad vale la pena y vamos en buen camino. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No habiendo más pedido de la palabra, está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno.  

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.º, 4.º y 5.º. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3013. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

17 

 

COMERCIALIZACIÓN POR INTERNET 

CON OPCIÓN DE BOTÓN DE ARREPENTIMIENTO 

(Expte. D-818/20 – Proy. 13 884) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se expresa su beneplácito por la sanción de la Resolución 424/20, de la 

Secretaría de Comercio Interior de la nación, que obliga a los proveedores que comercializan 

bienes y servicios a través de páginas o aplicaciones web a publicar el enlace denominado botón 

de arrepentimiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión E. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

En primer lugar, agradecer la voluntad de los diputados que se han hecho eco en la 

comisión dado que este despacho salió por unanimidad.  

Entiendo a muchos vecinos y vecinas de nuestra provincia y del país que les ha sucedido 

como mínimo alguna situación de irregularidad con respecto a estas empresas que brindan servicios 

online. Por eso nos hemos hecho eco y queremos manifestar nuestro beneplácito porque la verdad 

que este tipo de resoluciones, como la que ha dictaminado la Secretaría de Comercio Interior que 

depende del Ministerio de Producción —vuelvo a decir—, es en respuesta a una demanda que tiene 

que ver también con lo que ha sucedido en estos últimos meses con respecto a la pandemia. Muchos 

consumidores nos hemos volcado a comprar por internet y también hemos recibido, desde nuestro 

lugar, a vecinos que no encuentran la respuesta a esto que sucede cada vez que uno quiere reclamar. 

A quién no le ha pasado que quiere hacer un reclamo y empieza llamando a un 0800 y termina 

después de quince minutos cortando porque no le dan respuesta o no lo atiende nadie. Entonces, 

creo que es importantísimo. 

Por más que parezca sencillo, es muy importante porque estamos, quizás, en el medio de la 

pandemia y también estamos en el medio de un sistema que nos lleva a comercializar productos a 

través de este sistema. Y es importante —reitero— que los consumidores puedan tener una 

herramienta o que puedan tener una forma de reclamar sus derechos. Por eso, quisimos manifestar 

nuestro acuerdo con la Resolución 424 de la Secretaría de Comercio Interior porque obliga a las 

empresas proveedoras de servicios a utilizar o a implementar cada vez que ofrecen sus productos el 

botón de arrepentimiento. Esto quiere decir que en la página de esta empresa tiene que estar visible 

y fácilmente de aplicar este link que le da la posibilidad al consumidor de la revocación de la 

compra. Por eso se llama botón de arrepentimiento. Si no estamos de acuerdo con el producto que 

hemos comprado, este link tiene que estar visiblemente para poder utilizarlo de manera tal que el 

consumidor pueda revocar la compra por haberse arrepentido. La empresa está obligada, estas 

empresas de servicios están obligadas a hacerse eco del reclamo del consumidor, hacerse eco y dar 

respuesta inmediatamente dentro de las veinticuatro horas. Así que entendemos que esta 

herramienta es muy útil. 

Ojalá que podamos tener este tipo de respuesta permanentemente porque el incremento que 

ha tenido este sistema es importante, lo vemos en las empresas de telefonía celular, lo vemos en la 

empresa de telefonía fija, lo vemos en muchas contrataciones donde quedamos entrampados y no 

podemos resolver, y esto provoca pérdida de tiempo, de dinero, el disgusto. 

Reitero el beneplácito por este tipo de herramientas. Agradezco a los diputados 

nuevamente por haberme acompañado y pido al pleno la aprobación de este proyecto. 
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Gracias, presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

Los diputados que están por videoconferencia votarán en forma nominal. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular.  

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º y 3.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3014. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día.     

18 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 27 506   

(Régimen de promoción de la economía del conocimiento) 

(Expte. D-788/20 – Proy. 13 851) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la modificación de la 

Ley nacional 27 506, régimen de promoción de la economía del conocimiento, que promueve 

incentivos fiscales hasta el año 2029 para las empresas y emprendedores en el diseño, adaptación y 

desarrollo de producción software y servicios afines a las nuevas tecnologías. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión E. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

La verdad es que es una alegría poder estar hoy planteando una mejora a lo que fue, en su 

momento, la sanción de la Ley de Economía del Conocimiento, porque esta mejora que se llevó 

adelante en el Senado, después de que vino de Diputados, la verdad es que hace que el régimen de 

promoción de la economía del conocimiento sea justo y equitativo.  

Si bien me voy a referir ahora a cuáles serían las modificaciones, yo quisiera aclarar y 

compartir que la economía del conocimiento, básicamente, son todas aquellas actividades cuyos 

saberes, cuyos conocimientos vienen de la ciencia y de la tecnología, y redunda ese producto en una 

mejora en todo lo que son los bienes y servicios que se producen, en este caso, en la nación.  

Hoy, estamos en lo que llaman muchos autores, muchos sociólogos, la sociedad del conocimiento, 

la sociedad red, y tiene que ver con que, dentro de todo lo que es la economía mundial, hay una 

gran economía que se mueve producto del desarrollo de estas tecnologías de la  información y de la 

comunicación. En pandemia esto fue, obviamente, ampliado el desarrollo de estas tecnologías, el 

alcance y, obviamente, las ganancias. 

Así que era importante que la ley que fue sancionada en 2019 tuviera una revisión, y fue 

por eso que se realizaron las modificaciones a este régimen que claramente son beneficios fiscales 

para las empresas, para las pequeñas y medianas empresas, para los emprendedores. 
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Así que para nosotros es una satisfacción porque, en realidad, analizamos esta ley en el 

contexto de lo que fue hace quince años la Ley del Software, que fue una ley que se sancionó en el 

Gobierno de Néstor en pleno caos. En ese año, también estaba nuestro expresidente resolviendo 

deudas con el Fondo Monetario Internacional que fueron heredadas. Es increíble, ¿no?, el 

kirchnerismo tenemos que siempre hacernos cargo de deudas que generan otros gobiernos en forma 

irresponsable. Y aun así en aquel año, en 2005-2004 —no recuerdo exactamente—, cuando se 

aprueba la Ley del Software yo pensaba hoy cuando miraba todos estos datos: ¡qué increíble!, qué 

visión que tuvo Néstor en pleno caos y en plena crisis pensar en esta economía que se mueve 

producto del desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación. Y no fue en vano 

porque fíjense que, según los datos de 2019, todo lo que es exportación de esta actividad representa 

el 7 % de las exportaciones. El año pasado representó 4548 millones de dólares. Esto es generación 

de divisas. La verdad es que es increíble lo que ha hecho en aquel momento Néstor y que permitió 

que, a lo largo de los años, se vaya consolidando en nuestro país esta industria y esta actividad.  

Además, también hay un tema importante porque esta es una actividad que, claramente, 

genera empleo, y es empleo de calidad porque para trabajar en la economía del conocimiento, en 

esta industria del conocimiento, se necesita personal especializado, personal calificado. Así que 

también eso es un beneficio para la nación. 

Y, en relación, concretamente, a las modificaciones que se llevaron adelante de la original, 

de la que vino de Diputados, tenía que ver básicamente con que —como decía recién— en 

pandemia se paró, se analizó y se vio que los contextos eran muy diferentes. De las grandes 

empresas que se dedican a la economía del conocimiento, que están alcanzadas por la economía del 

conocimiento, era muy distinto a las pequeñas, a las medianas, ni qué hablar a los emprendedores. 

Aun así, este beneficio fiscal que básicamente va en un beneficio en ganancias y en contribuciones 

patronales para las empresas, aun así, alcanza a las grandes empresas, pero no de igual manera que a 

las pequeñas y a las medianas. Se hizo una segmentación y se escalonaron todo lo que son los 

beneficios fiscales para que, claramente, pueda alcanzar con un mayor beneficio a las pequeñas y 

medianas empresas y emprendedores. 

Así que para nosotros esta es una ley que, cuando se aprobó en el Senado, es una ley que 

da justicia a una actividad que está en un constante crecimiento. Y fíjense que lo único que se les 

pidió a las empresas como contraprestación de este beneficio, que —insisto— es dinero que no va a 

quedarse en el Estado, va a ir directamente en un beneficio para esta actividad, lo único que se les 

pide es que no echen empleados, que mantengan la cantidad de empleados o que, obviamente, la 

incrementen, pero que no echen empleados y lo otro que se les pide es que no tengan deudas con el 

fisco. Es lo mínimo que se le podría pedir a cambio, obviamente, de todo este esfuerzo y beneficio 

para ellos que es un esfuerzo de todos, claramente. 

Para nosotros es una satisfacción que se haya llegado a revisar este régimen de promoción 

de la economía del conocimiento y que sea claramente mucho más justo para todos los que llevan 

adelante esta actividad. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, señor presidente. 

Voy a aclarar algunas cuestiones que mencionó recién la miembro informante de este 

proyecto porque por supuesto que no estamos de acuerdo con que haya una mejora en la ley porque 

la ley que se había sancionado en 2019 había salido aprobada por unanimidad; hasta el propio 

Frente de Todos había acompañado esta ley que había sido sancionada en junio, julio del 2019 en el 

Senado y, sin embargo, con todas las modificaciones que se le hicieron, estas supuestas mejoras, 

consiguió que, por lo menos, nuestro interbloque no acompañara.  

Desde Estados Unidos hasta China, hoy están buscando mejorar esta economía, potenciar 

esta economía, y, lamentablemente, hemos vuelto a la Argentina que va a contramano del mundo. 

La economía del conocimiento en Argentina genera el 6 % del empleo, son más de 400 000 

empleos los que genera esta economía que tiene una particularidad que es que genera empleos con 

altos salarios y muy baja tasa de informalidad, y es el tercer complejo exportador más importante de 

nuestro país. Y ahí coincido con la miembro informante del proyecto cuando hace mención de la 
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Ley del Software, esta ley que fue sancionada en 2004 que permitió estabilidad fiscal para que, a 

pesar de todos los vaivenes económicos que hubo en la historia argentina, seamos los que tenemos 

más empresas unicornio relacionadas con la cantidad de habitantes, por cantidad de habitantes. Y 

esto es porque generamos el entorno para que esta actividad se pueda desarrollar. Pero, como todo 

esto evoluciona, fue necesario crear la Ley de Economía del Conocimiento que fue creada por el 

Ministerio de Producción del Gobierno de Cambiemos junto con los actores del Gobierno. Se armó 

una mesa, se sentaron y trabajaron durante muchísimo tiempo para elaborar la ley que —insisto— 

salió por unanimidad.  

Con el cambio de Gobierno, Alberto Fernández suspende esta ley; en realidad, la autoridad 

de aplicación, que es el Ministerio de Producción, suspende esta ley que lo que la ley buscaba era, 

básicamente, acompañar esta industria, darle esta estabilidad fiscal de la que tanto hablan, poder 

generar 200 000 puestos de trabajo nuevos y duplicar las exportaciones, llevarlo a 16 000 millones 

de dólares en exportaciones y, por supuesto, acompañar el crecimiento de esta economía tan 

importante para nuestro país. Pero esta ley fue suspendida —como dije—, generando muchísima 

incertidumbre no solamente porque se suspende la ley en un cambio de gobierno, sino porque 

durante todo 2020, al estar suspendida esta ley, no sé si recordarán que hace, aproximadamente, dos 

meses, nosotros presentamos un proyecto pidiéndole al Senado que se trate y que se apruebe esta 

ley porque era una ley muy necesaria para toda esta industria que había salido después algunas 

modificaciones con algunos cambios en Diputados, había contado con el apoyo, por lo menos, de 

nuestro sector; pero, cuando llega al Senado, lo que ocurre es que se les quita estabilidad fiscal no 

solamente a las grandes empresas, sino absolutamente a todas.  

Esta economía está compuesta por 11 000 empresas en la República Argentina donde la 

mayoría son pequeñas y medianas empresas que —insisto—, si pensáramos en las pequeñas y 

medianas empresas que son las que no tienen la espalda económica para hacer frente a un año como 

el 2020, tan difícil, no hubieran suspendido esta ley o, por lo menos, no hubieran tardado tanto en 

sancionarla y en volver a aprobarla. Y eso generó —y es lo que no se está diciendo— que muchas 

de estas pequeñas y medianas empresas se relocalicen porque por supuesto que no tienen la espalda 

para hacer frente a la situación económica que atravesamos durante todo este año, sino también 

porque es una economía que no tiene gran desarrollo territorial, entonces, permite que las empresas 

se radiquen en lugares donde sí se genera ese entorno. Vieron que se habla del 70/30, el entorno y la 

capacidad. En Argentina, no estamos generando ese entorno y muchas de esas pequeñas y medianas 

empresas se fueron de nuestro país, a diferencia de las grandes empresas que sí pueden o sí tienen 

un respaldo económico para poder soportar una crisis. Pero la realidad es que, cuando la ley fue 

modificada en el Senado —esto que la miembro informante decía que fueron mejoras—, lo que hizo 

fue romper con el espíritu de la ley que lo que generaba era incentivos y estabilidad fiscal para los 

próximos años. 

Y yo lo dije en la comisión —y por ahí no gusta, pero es la realidad—, el Gobierno 

nacional en esta visión antiempresas que tiene, porque parece que cuando hablamos de empresas 

grandes, que son las que muchas veces generan empleo genuino, parece que es una mala palabra. 

Lamentablemente, eso es lo que ocurrió en el Senado. Se rompió con el espíritu de esta ley, y, por 

supuesto, no contó con el acompañamiento de nuestros senadores en la Cámara Alta y, cuando 

vuelve a Diputados, tampoco fue acompañado por el interbloque de Cambiemos. 

Nosotros sostenemos que lo que hay que dar es estabilidad, previsibilidad y no hay que 

cambiar las reglas de juego, gobierne quien gobierne. Por eso, lamentamos profundamente que se 

hayan realizado estas modificaciones en el Senado y no haber podido acompañar una ley por las 

modificaciones que se le hicieron, por la que tanto habíamos trabajado y luchado en el Gobierno de 

Cambiemos. 

Por eso, nuestro voto, señor presidente, es negativo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Quizá, quisiera un poco hacer referencia a las concepciones que están detrás de 

la construcción de diferentes leyes.  

En nuestra situación, nosotros desde el espacio que integro, desde el Frente de Todos, 

entendemos que el Estado tiene que ser un Estado inteligente, no un Estado bobo. ¿Y un Estado 

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

42  taquígrafos@legnqn.gob.ar 

inteligente qué hace? Analiza el contexto. El contexto actual es un contexto de pandemia que ha 

incrementado determinadas actividades por la situación de pandemia, y esto requiere que haya por 

parte del Estado una intervención, ya sea o acompañando algunas actividades o en otras actividades 

no acompañándolas tanto, pero sí acompañándolas en algunos beneficios. Y esta es la gran 

diferencia. 

En el caso de esta ley, yo quiero aclarar porque las grandes empresas van a tener 

descuentos en ganancias, van a tener contribuciones patronales, no es que dejan de tenerlas, las 

siguen teniendo. Lo que pasa es que se hizo escalonado. Porque no es la misma situación para 

todos, y esta es una actividad que sí creció. Hay otras actividades que no crecieron, y van a requerir 

por parte del Estado mayor ayuda. Y para eso está el Estado inteligente, para analizar en un 

contexto determinado cuáles son las actividades que hay que fortalecer y hacia el interior de cada 

actividad establecer este tipo de segmentaciones. Fue por eso que se realizó esta modificación y, 

claramente, tiene que ver con una diferencia de concepción. Hay actividades, hay empresas que en 

este contexto de pandemia hoy están siendo beneficiarias de los beneficios de este Gobierno. Y son 

grandes empresas y muy grandes empresas, por ejemplo con los ATP. 

Entonces, es una mentira, una gran mentira decir que este Gobierno no acompaña a las 

grandes empresas. Eso es men-tira. Además, ha llevado adelante muchísimas ayudas, como las 

Repro [Programa de Recuperación Productiva], Fondep [Fondo Nacional de Desarrollo 

Productivo], Fogar [Fondo de Garantías Argentino]; un montón de ayudas y contribuciones a las 

distintas industrias y actividades, precisamente, para fortalecerlas.  

Así que la diferencia, claramente, tiene que ver con cómo se entiende el rol del Estado, si 

se entiende que se retira y es un Estado bobo o claramente es un Estado inteligente que va a 

fortalecer algunas actividades que están viéndose afectadas y a otras no las va a acompañar porque 

ya están en actividad y están bien en actividad.  

Fue por eso que se hizo esta segmentación hacia el interior de todas las industrias que 

forman parte de la economía del conocimiento. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Los diputados por videoconferencia votarán en forma nominal. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

Vamos a aplicar lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3015. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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PRECIO SOSTÉN DEL BARRIL DE PETRÓLEO 

(Expte. D-858/20 – Proy. 13 928) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional que adopte de manera urgente la 

implementación del precio sostén del barril de petróleo, que fuera instrumentado mediante el 
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Decreto 488/20, y convoque a las provincias productoras de hidrocarburos a participar de la 

elaboración del marco normativo destinado a brindar previsibilidad a las inversiones en el sector.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión J. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

En mayo de este año, el Ejecutivo nacional, a través del presidente y en un trabajo en 

conjunto con las provincias productoras de petróleo, emiten el Decreto 488/20 llamado barril 

criollo, en donde se lleva el barril a 45 dólares con vigencia hasta el 31 de diciembre de este año. 

Este decreto tenía una cláusula de salida en la cual, de mantenerse por diez días el precio de 

petróleo, caía automáticamente el valor del barril. 

En agosto de este año, llegamos al momento en el que se pudo mantener por diez días el 

valor del barril, por lo cual cayó automáticamente este beneficio para las provincias productoras, y 

se produce un desequilibrio entre lo que es el precio del Brent y el precio que tienen las refinerías.  

El precio del Brent es el que usan las empresas productoras, las que hacen upstream para 

poder invertir y poder sacar el petróleo y poder llevarlo al mercado. Y las refinerías tienen un precio 

diferencial que aparte de tener el precio diferencial han tenido un aumento en el precio de la nafta, 

que lo ha dado el Gobierno nacional también, y aparte recuperaron gran parte de la actividad 

perdida en la pandemia, estando ya a un 70 % de lo que estaba prepandemia. 

Esta brecha desalienta a la inversión del tema petrolero, sobre todo en Vaca Muerta, y 

afecta la cadena de valor del petróleo, por supuesto, incluyendo a nuestras pymes. 

Por otro lado, por cada dólar que pierde el barril de petróleo en el precio internacional, 

Neuquén pierde de ganar 55 millones de pesos, 55 millones de pesos que están tomados de las 

regalías y de los ingresos brutos y que, aparte, se coparticipan, o sea que los municipios también 

pierden parte de esta posibilidad.  

Hace pocos días, tuvimos la visita del secretario de Energía Darío Martínez donde nos 

explicó cuál era la estrategia y de la posibilidad, en forma rápida, de convocar a los de la Ofephi 

[Organización Federal de Estados Productores de Hidrocarburos] para que en conjunto las 

provincias productoras, en conjunto con el Ejecutivo puedan delinear una nueva forma del barril 

petrolero, en donde se dicten las nuevas normas. Pero también le pedimos —y, seguramente, 

Neuquén hablará en ese sentido— que, si hay una cláusula de salida, también haya una cláusula 

automática de entrada que sería muy conveniente para no estar con estos altibajos en la industria 

que sacan previsibilidad, y, al sacar previsibilidad, bajan las inversiones. Así que, en ese sentido, 

pedimos el acompañamiento, que se restituya rápidamente y que podamos llegar a un precio 

sostenido para que Vaca Muerta pueda funcionar, podamos extraer el petróleo, y Neuquén pueda 

funcionar y derramar todas las ganancias de Vaca Muerta en los otros rubros también. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Muchas gracias, presidente. 

Es para adelantar el voto positivo del bloque de Juntos por el Cambio. 

Creo que la comunicación al Poder Ejecutivo nacional tiene una finalidad que es generar 

confianza en los inversores, algo que le hemos planteado al secretario de Energía que se acercó en 

la semana amablemente a charlar con los diputados aquí presentes. Creo que hay que destacarlo, 

que en su agenda se hizo un lugar. Solicitarles lo mismo a los ministros de acá de la provincia del 

Neuquén, que es bueno que tengamos esta charla porque nos da claridad. 

Y una de las preguntas que disparamos desde este bloque hacia el secretario, y que creo 

que esta comunicación de que se levante esta cláusula de ingreso nuevamente al barril criollo es 

darle seguridad, como bien mencioné a los inversores. Una de las tantas, una de las tantas —como 

también le mencionamos que hay que dar, sí o sí, acceso a las divisas a estos inversores—… Hoy, 

las inversiones que se necesitan en Neuquén no van a salir del mercado doméstico, eso lo tenemos 
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claro. Son inversiones a largo plazo que van a venir en moneda extranjera y que, como esta 

comunicación que acaba de presentar recién el diputado Caparroz, deben venir mayores para poder 

generar confianza en estos inversores, acceso a la divisa y que las cosas no van a cambiar. Cuando 

decimos automáticamente se cae, y nosotros decimos que pueda volver el barril criollo, lo que 

estamos pidiendo es seguridad, que puedan tener tranquilidad los inversores extranjeros, que es lo 

que más nos cuesta en esta Argentina. 

Por lo expuesto anteriormente, no nos van a escuchar desde acá el Gobierno nacional, pero 

sí hacerle el pedido a través de los legisladores del Frente de Todos que generemos más de estas 

políticas, démosle seguridad a los inversores que Neuquén tiene mucho para ofrecer, pero sin 

seguridad no se van a animar a venir, ya que en los últimos años hemos cambiado de un día para el 

otro estas políticas. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sr. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Nosotros —como adelantaba mi compañero de bloque— acompañamos este proyecto 

como lo hicimos en la comisión porque, aparte, también, consideramos que necesitamos tener una 

política hidrocarburífera clara por parte del Gobierno nacional que ha pasado casi un año desde que 

asumió el presidente Alberto Fernández, y hemos escuchado varias contradicciones respecto de lo 

que opina de Vaca Muerta, de lo que cree y de lo que quiere para Vaca Muerta.  

Miren, en septiembre de 2019, el candidato a presidente de la nación decía que no tiene 

sentido tener petróleo si las multinacionales se lo llevan. En enero de 2020, ya habiendo entrado en 

funciones, en una entrevista aseguró que el Gobierno de Macri incentivó tanto el tema de Vaca 

Muerta, dio tantas ventajas e incentivos que la realidad es que desincentivó el resto de la 

producción. Pero cuando el presidente vino hace poquito tiempo a nuestra provincia y en la tierra de 

Vaca Muerta anunció el Plan Gas dijo que algo no anduvo bien durante los últimos cuatro años. 

Seguramente, desconociendo los datos oficiales que muestran que la extracción de gas aumentó 

durante los cuatro años de nuestro Gobierno. Pero ese Plan Gas que anunciaba hace un poquito más 

de un mes, tardó un mes en firmar el decreto. El barril criollo también tardó mucho en llegar y para 

traernos tranquilidad a la provincia. Pero también, cuando el presidente asumió, dijo que iba a 

enviar al Congreso una nueva ley de hidrocarburos. Pasó un año entero. Antes de ayer el secretario 

de Energía dijo que entraba el nuevo texto de la ley que tanto estamos esperando los neuquinos. 

Acabo de chequear, y todavía en el Congreso no ingresó esta nueva ley de hidrocarburos que tanto 

estamos esperando, con lo cual, hasta ahora, han sido solamente anuncios. 

Por eso, me sumo a lo que decía mi compañero de bloque que necesitamos previsibilidad y 

necesitamos saber qué es lo que realmente piensa y qué es lo que realmente quiere el Gobierno 

nacional con Vaca Muerta. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de la palabra, los diputados que participan por el sistema de 

videoconferencia votarán en forma nominal. 

Está a consideración el tratamiento en general de este proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 156. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

20 

 

MAPA BICONTINENTAL ARGENTINO 

(Expte. D-889/20 – Proy. 13 965) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita al Ministerio de Educación que se exhiba en los edificios de todos 

los niveles y modalidades del sistema educativo provincial el mapa bicontinental de la República 

Argentina. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Comisión del Parlamento Patagónico y Mercosur, por 

unanimidad —y por las razones que darán sus miembros informantes, los diputados María Lorena 

Parrilli, José Natalio Ortuño López y Sergio Daniel Fernández—, aconseja a la Honorable 

Cámara sancionar el siguiente proyecto de resolución. 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén RESUELVE: 

Artículo 1.° Solicitar al Ministerio de Educación se exhiba en los edificios de todos los 

niveles y modalidades del sistema educativo provincial el mapa bicontinental de la República 

Argentina que incorpora la demarcación del límite exterior de la plataforma continental argentina 

e insular confeccionado conforme la Ley nacional 26 651 y sus modificatorias, que figura como 

anexo I de la presente. 

Artículo 2.° Solicitar a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y a los municipios y 

comisiones de fomento que en un plazo de ciento ochenta días se exhiban en un espacio visible de 

atención al público el mapa bicontinental de la República Argentina aludido en el artículo 1.° de la 

presente. 

Artículo 3.° Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial, al Ministerio de Educación, al 

Consejo Provincial de Educación y a las municipalidades y comisiones de fomento. 

Sala de Comisiones, 11 de noviembre de 2020. 

Firman el despacho los diputados Aquin, Chapino, Bonotti, Gutiérrez, Rols, Gallia, Parrilli, 

Campos y Villone. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado José Ortuño López. 

Sr. ORTUÑO LÓPEZ. —Gracias, señor presidente. 

Primero, pedir que se sume mi firma al proyecto.  

Segundo, otra vez, agradecerles a Sala de Comisiones, a mi asesora Marcela de la Sota, a 

Mario Flores, porque han tratado el tema con la delicadeza y la sutileza que lo amerita. Y, en 

principio, me gustaría remarcar que el artículo 20 de la Constitución Provincial refleja el espíritu y 

defiende el trabajo que desarrollamos en este sentido. 

Esta resolución incorpora nuevos límites. Además, me gustaría hacer hincapié en que son 

muy importantes todas las gestiones que las autoridades nacionales llevan a cabo en pos de 

delimitar nuestro territorio y dejar en claro hasta dónde llega la jurisdicción argentina.  

Poder visualizar esto en mapas hace posible que desde nuestra infancia cada argentino y 

argentina tome dimensión de toda la superficie que abarca la Argentina. Asimismo, se visualiza 

hasta dónde deben llegar las gestiones de nuestros gobernantes para poder estar presentes cuidando 

y custodiando hasta la última milla posible. Los recursos que allí se encuentran, desde los 

hidrocarburos minerales hasta los recursos vivos que son de plataforma y se llaman especies 

sedentarias, tales como las vieiras, los mejillones, langostas, langostinos y el producto estrella en la 

gastronomía mundial, la merluza negra, son valiosísimos, y, si nuestro país no los protege, vendrán 

otros a querer hacer uso de ellos. 

Para cerrar, la última reflexión de la mano de algo que dijo don Felipe Sapag allá por 1985:  
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La soberanía nacional está en grave peligro. Si en pocos años no desarrollamos la 

Patagonia, la presión de las potencias ante la escasez de alimento y energía puede 

hacernos perder este inmenso espacio porque los costos de una conquista serán menores 

de los de no disponer de los bienes que tiene nuestro sur.  

Por ello, no quiero dejar pasar la oportunidad como secretario de la Comisión de 

Producción de esta Legislatura para invitar a los 35 diputados de esta Cámara a duplicar los 

esfuerzos para seguir desarrollando nuestra provincia que, en definitiva, no es más que ejercer la 

soberanía en este pedazo de suelo del sur. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —También quería sumarme al agradecimiento que recién comentaba el diputado 

Ortuño López. Agradecer a los dos asesores que trabajaron del bloque del Movimiento Popular 

Neuquino que recién acaba de mencionar el diputado José Ortuño López. Y, también, quería hacer 

una mención a Diana Coletti que trabaja en el equipo nuestro del Frente de Todos, a Julio de la 

Comisión y a la presidenta de la Comisión K, que es Ayelén Gutiérrez, porque la verdad es que en 

esta resolución —que ahora vamos a hacer, seguramente, algunas observaciones en la redacción de 

los artículos— la realidad es que estuvimos tratando de llegar a una redacción lo más clara posible 

que garantice, básicamente, algo muy importante que ayer lo expresamos y tiene que ver con la 

posibilidad de que esté visible y de que se explique en la escuela y de que esté visible en todos los 

organismos públicos el nuevo mapa bicontinental con la línea de demarcación. Porque —como 

decíamos ayer—, cuando uno mira un mapa, no está mirando y viendo solamente un papel con 

coordenadas, con características determinadas físicas, políticas. Está viendo mucho más allá porque 

los mapas son sistemas externos de representación, de representación de la identidad, y acá, con la 

identidad vuelvo a resaltar el orgullo que tenemos por el trabajo realizado por Copla de todas estas 

personas, de todos estos profesionales que estuvieron durante tantísimos años trabajando para hacer 

la presentación ante la ONU. 

También, cuando vemos ese mapa, lo que hacemos es recuperar nuestra historia y honrar a 

las familias de los caídos en Malvinas, a los caídos en Malvinas, a los excombatientes. Y, también, 

apelamos cuando mostramos este mapa con la nueva línea de demarcación, apelamos también a la 

responsabilidad ciudadana de cuidar todos los recursos naturales que allí se encuentran, que ayer 

también mencionábamos, recursos naturales que hacen a la actividad energética, como los 

minerales, como los hidrocarburos y también a la actividad alimenticia, como es la pesca.  

Así que para nosotros es una gran alegría hoy estar compartiendo porque la resolución de 

hoy es consecuencia de la declaración de ayer, y lo que va a permitir es que en un plazo 

determinado en todas las oficinas esté el nuevo mapa y en las escuelas se empiece a explicar con 

mayor detalle esta nueva extensión natural de nuestro continente por debajo del agua. Así que es 

una gran satisfacción hoy estar poniendo a disposición de los legisladores la posibilidad de aprobar 

esta resolución.  

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general de este proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Al mencionarse el artículo 3.°, dice el: 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Perdón. ¿Podríamos leer el artículo 1.° de vuelta como quedó redactado? Porque 

fueron modificaciones que hicimos en el día de ayer. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Artículo 1.° Solicitar al Ministerio de Educación se exhiba en 

los edificios de todos los niveles y modalidades del sistema educativo provincial el mapa 

bicontinental de la República Argentina que incorpora la demarcación del límite exterior de la 

plataforma continental argentina e insular confeccionado conforme la Ley nacional 26 651 y sus 

modificatorias, que figura como anexo I de la presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Lo que habría que agregar en ese artículo es, precisamente, las modificatorias 

que es la ley que estaba en el despacho que firmaron todos, que es la Ley nacional 27 557. Porque 

esa es la ley que establece la línea de demarcación del límite. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Entonces, sería: confeccionado conforme la Ley nacional 

26 651, 27 557 y sus modificatorias, que figura como anexo I de la presente. 

Sra. PARRILLI. —Perfecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el artículo 1.° con esa redacción. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el artículo 1.°. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —¿Quieren que lea de nuevo también el artículo 2.°? Porque se le 

incorporó lo de los ciento ochenta días. 

Sra. PARRILLI. —¡Ah! Listo, perfecto. 

No había escuchado el inicio. 

Muchas gracias. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Artículo 2.° Solicitar a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial y a los municipios y comisiones de fomento que en un plazo de ciento ochenta días se 

exhiban en un espacio visible de atención al público el mapa bicontinental de la República 

Argentina aludido en el artículo 1.° de la presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el artículo 2.°. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Y el artículo 3.° se mantiene como estaba, es la comunicación. 

Artículo 3.° Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial, al Ministerio de Educación, 

al Consejo Provincial de Educación y a las municipalidades y comisiones de fomento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el artículo 3.°. 

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1098. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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21 

 

PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN 1083 

(Expte. O-139/20 – Proy. 13 980) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se prorroga la vigencia de la Resolución 1083, que aprueba el protocolo de 

funcionamiento parlamentario remoto o virtual por el sistema de videoconferencia hasta el 15 de 

diciembre de 2020 inclusive.  

21.1 

 

Apertura de conferencia en comisión 

(art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Señores diputados, señoras diputadas, este proyecto no 

cuenta con despacho en comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión.  

A consideración.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del 

artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Que se lea por Secretaría directamente cómo queda la resolución. 

21.2 

 

Cierre de conferencia en comisión 

(art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén RESUELVE: 

Artículo 1.º Prorrogar la vigencia de la Resolución 1083, que aprueba el protocolo de 

funcionamiento parlamentario remoto o virtual por el sistema de videoconferencia hasta el 15 de 

diciembre de 2020 inclusive. 

Artículo 2.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Los diputados que participan por videoconferencia 

votarán en forma nominal. 

Está a consideración el tratamiento en general de este proyecto.  

La votación, por signos y nominal, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto 

en el artículo 166 del Reglamento Interno. 
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Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1099. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión. 

Que tengan muy buenas tardes. 

Muchas gracias [13.37 h]. 
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PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Modificaciones al Proy. 13 754  

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Moción de votar por capítulos el Proy. 13 360 y ags. Proys. 13 357, 13 361, 13 565, 13 601 y 13 637  

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 13 931 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 931  

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 13 942 y ag. Proy. 13 976 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 942 y ag. Proy. 13 976 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 13 943 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 943 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 13 952 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena    Ausente conf. Resol. 1083. 

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 18 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 952 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 13 901 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 901 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón     Ausente conf. Resol. 1083. 

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 914 y ag. Proy. 13 924 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 812 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 884 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 5    

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 851 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 2 2  1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 928 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena    Ausente conf. Resol. 1083. 

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 3   2 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 965 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 

 

 

 

 

 

 

VOLVER AL TRATAMIENTO 

VOLVER AL TRATAMIENTO 

mailto:taquígrafos@legnqn.gob.ar


 

72  taquígrafos@legnqn.gob.ar 

 
 

 

 
 

 

PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 
REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en particular (art. 1) del Proy. 13 965 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en particular (art. 2) del Proy. 13 965 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en particular (art. 3) del Proy. 13 965 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Constitución de la HC en comisión para el tratamiento del Proy. 13 980 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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PLANILLA DE VOTACIÓN NOMINAL 

Fecha: 20/07/2015 Revisión: 01 Código: RO-DDL.01.05 Pág. 1 de 1 
REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                     Reunión N.º 34 

Tratamiento en general del Proy. 13 980 

 (diputados que sesionan por videoconferencia)  

 

NOMINA DE DIPUTADOS 
VOTOS 

OBSERVACIONES 
Afirmativos Negativos Abstenciones 

AQUIN, Luis Ramón      

BONOTTI, María Laura     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Ausente conf. Resol. 1083. 

PARRILLI, María Lorena     

QUIROGA, Maria Ayelen     

T O T A L E S : 4   1 

HL, 19 de noviembre de 2020  

Presidente: Koopmann Irizar 

Secretaria: Ferraresso 
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- ASUNTOS ENTRADOS - 

Cde. al Orden del Día Nº 30  
 

Jueves, 19 de noviembre de 2020  

PROYECTOS PRESENTADOS:  
 

13973, de Declaración  

Iniciado por los Bloques de diputados/as Movimiento Popular Neuquino, Siempre, el diputado 

Sánchez y la diputada Riccomini.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la implementación del Programa Plantando 

y Apadrinando un Árbol Nativo, desarrollado por la Dirección de Ambiente de la Municipalidad de 

Caviahue - Copahue (Expte. D-897/20)  

 

13974, de Declaración  

Iniciado por los Bloques de Diputados/as Movimiento Popular Neuquino, Siempre, el 

diputado Sánchez y la diputada Riccomini.  
Por el cual se establece de interés del Poder Legislativo, el proyecto y esfuerzo personal del joven 

neuquino Mateo Saúl Reta, en atención a la preservación y el cuidado del ambiente (Expte. D-

898/20)  
 

13975, de Comunicación  

Iniciado por los Bloques de Diputados/as Movimiento Popular Neuquino, Siempre, el 

diputado Sánchez y la diputada Riccomini.  
Por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional, que a través del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, arbitre los medios necesarios para la concreción de la obra “Plan GIRSU 

Regional Aluminé”a realizarse en el departamento Aluminé (Expte. D-899/20)  

 

13977, de Ley  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Frente de Todos.  
Por el cual se adhiere a la "Ley Yolanda"- Programa de Formación para Agentes de Cambio en 

Desarrollo Sostenible- (Expte. D-901/20)  

 

13978, de Resolución  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Juntos por el Cambio.  
Por el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2021 de 

la Ley 3221- de Estabilidad Fiscal en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos-, para las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MiPyME) (Expte. D-902/20)  

 

13979, de Resolución  

Iniciado por el Bloque de Diputados/as Juntos por el Cambio.  
Por el cual se solicita al Poder Ejecutivo, que informe con respecto a los protocolos sanitarios 

organizados con los municipios para el ingreso y estadía de personas en las distintas micro-regiones 

(Expte. D-903/20)   
 

TRATAMIENTOS Y CONSIDERACIÓN DE ASUNTOS VARIOS- Art 175 - R.I.  

 

a) Asuntos Reservados en Presidencia: 

b) H o m e n a j e s : 

c) O t r o s   A s u n t o s : 

 

 

Fdo.) FERRARESSO 
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REGISTRO DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS A SESIONES 

Fecha: 08/11/2019 Revisión: 02 Código: RO-DDL.01.04 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

29.ª Sesión Ordinaria                                                                                                                                                  Reunión N.º 34 

NÓMINA DE DIPUTADOS PRESENTE 
AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón    Sesiona de manera remota. 

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura    Sesiona de manera remota. 

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio    Sesiona de manera remota. 

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad    Sesiona de manera remota. 

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LOPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena    Sesiona de manera remota. 

PERALTA, Osvaldo Darío    Sesiona de manera remota. 

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, María Ayelen    Sesiona de manera remota. 

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 30 3 2 La sesión comenzó con 30 diputados. 

HL, 19 de noviembre de 2020 

Presidencia: Koopmann Irizar 

Secretaría: Ferraresso 
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Integrantes del Cuerpo de Taquígrafos 

Directora a/c Subdirectora a/c Coordinador a/c 

Lafuente, Marcela Fabiana Gutiérrez, Carmen Rosa Díaz, Martín Ignacio 

Taquígrafos 

Bercovich, Claudia Marcela; Diorio, Roberto Alejandro; Godoy, Judith Paola;  

Guarda, Natalia Vanesa; Gutiérrez, Noemí Petrona; Rosas, Sonia Beatriz;  

Sanz, Viviana Noemí. 

 

Dirección de Taquígrafos Secretaría Presidencia 
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